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UNIVERSIDAD DEL CAUCA UNIVERSIDAD DEL CAUCA

INDICADORES FINANCIEROS CONSOLIDADOS INDICADORES FINANCIEROS UNIDAD 01 - GESTIÓN GENERAL

COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE 2022 - 2021 COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE 2022 - 2021

INDICADOR FORMULA 2022 2021 INTERPRETACIÓN

RAZON 

CORRIENTE

Activo Corriente / 

Pasivo Corriente
2,07 2,03

Indica cual es la capacidad de la institución

para hacer frente a sus deudas a corto

plazo, comprometiendo sus activos

corrientes. Significa que por cada peso de

deuda corriente, se tiene para su pago dos

pesos con cero siete centavos ($2,07) a

corto plazo.

RAZON 

CORRIENTE 

DEPURADA

(Activo Corriente 

- Deudores ) / 

Pasivo Corriente

1,92 1,91

Por cada peso adeudado por la Universidad 

del Cauca a corto plazo, tiene para su pago

sin incluir deudores un peso con noventa y

dos centavos ($1,92) a corto plazo.

CAPITAL NETO 

DE TRABAJO

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente
81.642.173.271$  78.949.045.091$  

Representa el margén de seguridad que

tiene la institución para cumplir con sus

obligaciones en el corto plazo, es decir la

Universidad después de cancelar sus

compromisos a corto plazo, queda con

recursos disponibles de $81.642.173.271

para ser utilizados en el corto plazo.

PRUEBA ACIDA

(Activo Corriente 

- Inventarios) / 

Pasivo Corriente

2,07 2,02

Por cada peso adeudado por la Universidad 

del Cauca, ésta posee en activos de corto

plazo sin incluir inventarios dos pesos con

cero siete centavos ($2,07).

UNIVERSIDAD DEL CAUCA UNIVERSIDAD DEL CAUCA

INDICADORES FINANCIEROS CONSOLIDADOS INDICADORES FINANCIEROS UNIDAD 01 - GESTIÓN GENERAL

COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE 2022 - 2021 COMPARATIVO A 31 DE DICIEMBRE 2022 - 2021

INDICADOR FORMULA 2022 2021 INTERPRETACIÓN

PRUEBA ACIDA 

DEPURADA

(Activo Corriente 

- Inventarios y 

Deudores) / 

Pasivo Corriente

1,91 1,90

Por cada peso adeudado por la Universidad 

del Cauca, ésta posee en activos de corto

plazo sin incluir inventarios y deudores un

peso con noventa y un centavos ($1,91).

NIVEL DE 

ENDEUDAMIEN

TO

Total Pasivo / 

Total Activo
0,54 0,57

Refleja el grado de apalancamiento que

corresponde a la participación de los

acreedores en los activos de la Universidad

del Cauca. Por cada peso invertido por la

Universidad en activos, el 0,54 han sido

financiados con pasivos.

EBITDA
(Beneficios antes 

de intereses, 

impuestos, 

depreciación y 

amortización)

(Excedente o Deficit 

Operativo+Deprecia

ciones+Amortizacio

nes+Provisiones+

Deterioro) 

16.882.577.347$  8.346.350.432$    

Refleja el Excedente Operativo obtenido

sin tener en cuenta los costos y gastos de

depreciación, amortización, provisiones y

deterioro.

EBITDA

$ 8.308.396.359 -$ 1.137.671.731

MENOS:

$ 8.574.180.988 $ 9.484.022.163

$ 7.094.798.287 $ 8.082.563.601

$ 1.479.382.701 $ 1.401.458.562

$ 16.882.577.347 $ 8.346.350.432

$ 11.168.243.105 $ 5.777.541.545

$ 28.050.820.452 $ 14.123.891.977

DE ADMINISTRACIÓN

DETERIORO, DEPRECIACIONES,

AMORTIZACIONES Y PROVISIONES

DE COSTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

EXCEDENTE ANTES DE GASTOS QUE NO

IMPLICAN SALIDA DE DINERO (EBITDA)

OPERACIONAL

EXCEDENTE O DEFICIT NO OPERACIONAL

EXCEDENTE O DEFICIT DEL EJERCICIO

SIN COSTOS Y GASTOS NO MONETARIOS

Su nombre proviene de las siglas en inglés de "Beneficios antes de intereses,

impuestos, depreciación y amortización" (Earnings before Interest, Taxes,

Depreciation and Amortization). 

EXCEDENTE O DEFICIT OPERACIONAL

(EBIT)
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NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 

 

1.1. Identificación y funciones 

 
La Universidad del Cauca, es una institución de educación superior pública, autónoma 

del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, con régimen 

especial, personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, 

patrimonio independiente, creada mediante Decreto del 24 de abril de 1827 dictado por 

el presidente de la República Francisco de Paula Santander en desarrollo de la Ley 18 

de mayo de 1826 e instalada el 11 de noviembre de 1827; su nacionalización fue 

ratificada mediante la Ley 65 de 1964 y su Decreto reglamentario 1979 de 1965. 

 

La Universidad con el compromiso que tiene con el país y con la región en la calidad 

de la educación, la generación y apropiación de ciencia y tecnología, tiene entre otros 

propósitos institucionales los siguientes: 1. Reafirmar el liderazgo y la proyección de 

la Universidad en el contexto regional, nacional e internacional, 2. Desarrollar planes, 

programas y proyectos de formación, investigación e interacción con la comunidad, 

con pertinencia académica y calidad para la excelencia y el mejoramiento continuo, 3. 

Generar las condiciones institucionales para la adopción, adecuación y desarrollo de 

programas de ciencia y tecnología, con el fin de elevar los niveles de competitividad 

de sus procesos educativos, 4. Consolidar mecanismos de participación democrática 

en el marco de los principios consagrados por la Constitución Política y la Ley 30 de 

1992, 5. Liderar procesos de desarrollo socio - cultural, científico y tecnológico, a 

través del cumplimiento de sus funciones de investigación, formación y servicio 

comunitario, procesos encaminados a mejorar las condiciones de vida de la población 

en la región. 

 

La estructura orgánica de la Universidad del Cauca está reglamentada mediante el 

Acuerdo 0105 del 18 de diciembre de 1993 con sus respectivas modificaciones. El 

máximo órgano de dirección y gobierno de la Alma Mater es el Consejo Superior; la 

primera autoridad ejecutiva es la Rectoría; complementa la estructura directiva cuatro 

vicerrectorías y el Consejo Académico.  

 

La Universidad cuenta con nueve facultades que brindan formación de pregrado y 

posgrado en diferentes áreas del conocimiento, cuyos programas se encuentran 

registrados en el SNIES y varios con registro calificado otorgado por el MEN. 

 

La sede principal situada en Popayán en la calle 5 No. 4-70, sus unidades académicas 

en distintos sitios de la ciudad y, como parte del proceso de descentralización en que 

se encuentra comprometida la Universidad se establece la sede en el norte del 

departamento del Cauca en el municipio de Santander de Quilichao 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/acerca-de-unicauca/estructura-organica
http://www.unicauca.edu.co/versionP/acerca-de-unicauca/estructura-organica
http://www.unicauca.edu.co/versionP/acerca-de-unicauca/estructura-organica
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1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 

 

Aplicación del Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad Pública, 

Catálogo General de Cuentas, Normas y Procedimientos emitidos por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

Los estados financieros de la Universidad del Cauca para el año 2022, han sido 

preparados de acuerdo con la normatividad vigente expedida por la Contaduría General 

de la Nación para entidades de Gobierno (Resolución 533 de 2015 de la Contaduría 

General de la Nación - CGN y sus respectivas modificatorias). 

 

Las políticas contables de la Universidad del Cauca contenidas en la nota 4 fueron 

aplicadas consistentemente durante la vigencia 2022, aplicando el Régimen de 

contabilidad, la doctrina contable, las guías y procedimientos emitidos por la 

Contaduría General de la Nación. 

 

Al cierre de la vigencia 2022 la Universidad del Cauca no adelantó procesos de fusión, 

escisión o liquidación, por tanto, cumple con el principio contable de entidad en 

marcha, definido por la Contaduría General de la Nación en la normatividad aplicable 

a entidades de Gobierno. 

 

Libros de Contabilidad y Documentos Soportes: 

 

Los libros de contabilidad y documentos soportes se producen y conservan por cada 

una de las unidades en las que se encuentra dividida administrativa y contablemente la 

Universidad. 

 

El registro de las operaciones de la Universidad se efectúa con base en los documentos 

fuente idóneos internos y externos a nivel de cuenta auxiliar, desde los módulos de los 

diferentes aplicativos que se integran con el sistema financiero. 

 

Responsabilidades Tributarias: 

 

En materia tributaria y respecto de los impuestos nacionales y territoriales, la 

Universidad del Cauca, tiene la las siguientes obligaciones y tratamientos especiales: 

 

 

Categoría Descripción 

Impuesto Nacional a

 la Renta y 

Complementarios 

La Universidad tiene la calidad de no contribuyente 

por disposición del artículo 23 del Estatuto 

Tributario y tiene la obligación de presentar 

declaración anual de ingresos y patrimonio. 
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Impuesto a las Ventas - IVA Por disposición del artículo 92 de la ley 30 de 1992, 

no es responsable del IVA, independientemente que 

sus ventas o servicios sean excluidas o gravadas. 

 

Con derecho a la devolución del IVA que paga 

sobre los bienes y servicios gravados, de 

conformidad con el DUR 1625 de 2016 - Capítulo 

19. 

Retención en la Fuente Agente retenedor a título de impuesto a la renta y 

complementarios por disposición del artículo 368 

del Estatuto Tributario. 

 

Agente retenedor del impuesto a las ventas por 

disposición del artículo 437 - 2 del Estatuto 

Tributario. 

Estampillas De conformidad con la Ley 1697 de 2013, la 

Universidad es agente retenedor de la Contribución 

Parafiscal de Estampilla Pro-Universidad Nacional 

de Colombia y demás Universidades Estatales de 

Colombia. 

 

 

 

 

Gestiones realizadas para mejorar la calidad de la información contable: 

 

Sostenibilidad Contable: 

 

Durante el 2022 se adelantaron mesas de trabajo y seguimiento a los procesos de 

depuración y ajuste contable con el fin de subsanar las inconsistencias de los auxiliares 

de las subcuentas: 

 

138490 - Otras cuentas por cobrar, 131701 - Servicios Educativos, 290201 - Recursos 

Recibidos en Administración, 190601 - Anticipos sobre convenios y Acuerdos, 190801 

Recursos entregados en Administración, a las cuales se realizó ajuste o amortizaciones 

una vez identificados los registros y soportes que ocasionaron la inconsistencia. 

 

Limitaciones y Deficiencias Operativas o Administrativas en el Proceso Contable: 

 

Las siguientes son algunas de las limitaciones operativas, administrativas y 

tecnológicas, que impactan el proceso contable en la Universidad del Cauca: 

 

Se continua con el seguimiento al proceso de flujo de información entre el Sistema 

Integrado de Matrícula y Control Académico - SIMCA, con el Sistema de Facturación 

y Recaudo - SQUID y el sistema financiero Finanzas. 
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Seguimiento al procedimiento de estampilla pro Universidad del Cauca 180 años, flujo 

de información entre el sistema de liquidación de estampilla de la Tesorería del 

Departamento del Cauca con el sistema integrado de recaudo SQUID de la Universidad 

del Cauca y el Sistema financiero Finanzas, el cual se implementó a partir del mes de 

noviembre de 2022.   
 

Automatización de mediciones financieras 

 

Algunas de las mediciones y actualizaciones financieras que hacen parte de los 

elementos necesarios para la elaboración de los Estados Financieros establecidos en el 

Marco Normativo para Entidades de Gobierno, no se encuentran automatizados en el 

Sistema de Recursos Físicos - SRF y Sistema Integrado de Recaudo - SQUID, 

generando la realización de actividades manuales que pueden ocasionar demoras en el 

procesamiento de la información en el sistema financiero, como es el cálculo de 

deterioro de Cuentas por Cobrar,  Inversiones y de propiedades, planta y equipo. 

 

Personal que conforma el Grupo de Gestión Contable 

 

El Grupo de Gestión Contable de la Universidad del Cauca está integrado por siete 

personas: de nivel técnico (3), Profesional Universitario (1), Profesional Especializado 

(1) y personal de apoyo vinculado por contrato a partir del mes de julio de 2022 (2), 

personal con el cual se ha logrado el seguimiento y depuración de saldos contables de 

vigencias anteriores 

 

1.3. Base normativa y período cubierto 

 
La Universidad del Cauca prepara los Estados Financieros según el Acuerdo 084 de 

2021 por el cual se actualizan y/o establecen las políticas contables de la Universidad 

del Cauca, y conforme a lo establecido en la Resolución 706 del 16 de diciembre de 

2016 donde se establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envío 

de información a la Contaduría General de la Nación. 
 

La estructura del documento y los anexos de apoyo respectivos es la siguiente: 
 

 Estado de Situación Financiera comparativo 2022 - 2021 

 Estado de Resultados comparativo 2022 - 2021 

 Estado de cambios en el patrimonio 

 Certificación Estados Financieros 

 Las notas a los Estados Financieros 

 

Los estados financieros cubren el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 

se presentan ante el Comité de Dirección del día 13 de febrero de 2023 para su 

aprobación por parte del magíster Deybar René Hurtado Herrera, Rector de la 

Universidad del Cauca de conformidad con el numeral 21 del Artículo 23 Acuerdo 105 

de 1993 Estatuto General de la Universidad del Cauca y sus modificaciones. 

 

Los Estados Financieros anuales, así como los informes financieros mensuales de la 

Universidad del Cauca y, en cumplimiento de lo estipulado por la normatividad vigente 

se publican en la página web de la Universidad www.unicauca.edu.co,. 

http://www.unicauca.edu.co/
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1.4. Forma de Organización y/o Cobertura 

 

Normativa y Estructura Organizacional 
 

En razón de su naturaleza y fines, la organización y funcionamiento de la Universidad 

del Cauca en todos los órdenes, se rige por el principio de autonomía universitaria 

garantizado por el artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 3 de la Ley 30 de 

1992 y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el derecho a 

darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, 

crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores 

formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos 

correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 

correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 

cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 
 

La estructura orgánica de la Universidad del Cauca se puede observar en el link: 
 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universid

ad_ Cauca_09062020.pdf 
 

Los estatutos y reglamentos que rigen los diferentes estamentos de la comunidad 

universitaria se pueden consultar en el siguiente enlace: 

 

https://www.unicauca.edu.co/versionP/node/5028 

 

 

Proceso Contable: 

 

La información contable de la Universidad del Cauca, es el resultado del proceso de 

consolidación de cinco (5) unidades establecidas en el artículo 54 del Acuerdo 051 de 

2007, modificado por el Acuerdo 025 del 7 de mayo de 2013: 

 

Unidades 01 - Gestión General 

Unidad 02 – Salud de la Universidad del Cauca 

Unidad 03 –Fondo Pensional de la Universidad del Cauca  

Unidad 04 – Sistema General de Regalías 

Unidad 05 - Regionalización (Actualmente inactiva) 

El Sistema financiero Finanzas integra la información generada por las fuentes 

primarias de información a través del Sistema de Recursos Físicos - SRF, Sistema de 

Recursos Humanos - QUERYX SRH, Sistema Integrado de Recaudo - SQUID y 

Sistema Integrado de Matrícula y Control Académico - SIMCA; la información 

relacionada con los procesos jurídicos, sentencias y conciliaciones a favor y en contra 

de la Universidad se registran directamente en el sistema Finanzas de acuerdo con las 

novedades reportadas por la Oficina Jurídica; el pasivo pensional relacionado con 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universidad_Cauca_09062020.pdf
http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universidad_Cauca_09062020.pdf
http://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Organigrama_Universidad_Cauca_09062020.pdf
https://www.unicauca.edu.co/versionP/node/5028
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cálculo actuarial, cuotas partes pensionales a favor y en contra y bonos pensionales, se 

registran directamente en el sistema financiero Finanzas Plus de acuerdo con las 

novedades reportadas por la División de Gestión de Talento Humano - Grupo de 

Gestión Pensional, lo relacionado con la liquidación de mesadas pensionales a través 

del sistema QUERYX SRH (Sistema de Recursos Humanos). 

 

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN 

UTILIZADAS 

2.  

2.1. Bases de medición 

 

Los estados financieros elaborados y presentados por la Universidad del Cauca para el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2022 han sido 

preparados con la aplicación de las políticas contables aprobadas mediante el Acuerdo 

084 de 2021 por el cual se actualizan y/o establecen las políticas contables de la 

Universidad del Cauca, el cual se fundamenta en las mediciones y bases definidas en 

la Resolución N°533 de 2015 y sus modificatorias, la cual, incorporó el Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno al Régimen de Contabilidad Pública. 
 

Las bases de medición de la Universidad del Cauca se realizan de acuerdo a lo 

establecido en el capítulo VIII Medición de los elementos de los Estados Financieros 

de las políticas contables aprobadas mediante Acuerdo 084 de 2021, en el marco de la 

Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, la cual, incorporó el Marco Normativo 

para Entidades de Gobierno al Régimen de Contabilidad Pública. 
 

2.2. Moneda funcional, de presentación y redondeo 

 

Las siguientes son las monedas utilizadas por la Universidad para el reconocimiento de 

los hechos económicos y para la presentación de la información financiera, junto al 

grado de redondeo de las cifras: 
 

Moneda funcional Peso Colombiano (COP) 

Moneda de Presentación Peso Colombiano (COP) 

Redondeo Peso Colombiano sin decimales (COP) 

 

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera 

 

Las transacciones en moneda extranjera se registran en moneda funcional usando los 

tipos de cambio vigentes a las fechas de realización de la transacción para su 

reconocimiento. 
 

Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten a 

las tasas de cambio de cierre de la moneda funcional vigentes a la fecha del período 

sobre el que se informa. Las diferencias que surjan de la liquidación o conversión de 

partidas monetarias se reconocen en resultados. 
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2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable 

 
Para el cierre de 2022, no se presentaron hechos relevantes que impliquen ajustes a 

las cifras por hechos ocurridos después del cierre contable. 

 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN 

DE ERRORES CONTABLES 

3.  

3.1. Juicios 

 
Para el periodo contable 2022, la Universidad del Cauca no realizó juicios sobre las 

cifras financieras que conlleve a un cambio representativo en la información contable 

presentada a los usuarios externos de la misma; todas las interpretaciones contables se 

realizaron con base en los lineamientos definidos en las políticas contables vigentes de 

la Universidad del Cauca enmarcadas en la normatividad emitida para las entidades de 

gobierno por la Contaduría General de la Nación. 

 

3.2. Estimaciones y supuestos 

 

A 31 de diciembre de 2022, la Universidad del Cauca realizó las siguientes 

estimaciones: 
 

Deterioro de Cuentas por Cobrar: Corresponde a la Vicerrectoría Administrativa - 

Oficina de Crédito y Cartera el análisis y cálculo de deterioro de las cuentas por cobrar, 

en concordancia con las políticas contables de la Universidad del Cauca, se realiza con 

la aplicación del instructivo PA-GA-5-IN-5 “Instructivo para cálculo de deterioro de 

valor de las cuentas por cobrar”, instructivo que contempla el cálculo por el método 

colectivo que corresponde al valor resultante de los porcentajes de incumplimiento y 

el valor neto de la transacción de las cuentas por cobrar por prestación de servicios 

educativos y de salud; y por el método individual corresponde al exceso del valor en 

libros de las cuentas por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo 

futuros estimados y aplica sobre los convenios y contratos, estampilla Universidad del 

Cauca 180 años, transferencias por cobrar y otras cuentas por cobrar como Cuotas 

partes pensionales, Devolución de IVA para las IES e indemnizaciones. 
 

Deterioro de valor de los Activos no Generadores de Efectivo: El Área de 

Adquisiciones e Inventarios y la Unidad de Salud, realizan el análisis del cálculo de 

deterioro de los Activos no Generadores de Efectivo, de conformidad con el instructivo 

PA-GA-5.4.5-IN- 2 “Instructivo para cálculo de deterioro de Activos no Generadores 

de Efectivo”, para lo cual es necesario tener en cuenta el umbral de materialidad, 

indicios de deterioro de fuentes internas y externas establecidos por las políticas 

contables de la Universidad vigente. 
 

3.3. Correcciones contables 

 

Se realizaron correcciones a registros de ingresos, costos y gastos de vigencias 

anteriores que de acuerdo a normatividad establecida por la Contaduría General, los 

errores de las vigencias anteriores años 2018 a 2021, se deben registrar como 

contrapartida en la cuenta de resultados de ejercicios anteriores y para aquellas 

correcciones anteriores al año 2018 contra capital fiscal: 
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Incremento Capital Fiscal: 

 Baja de cuenta por pagar número D652-201704726 del 31-Dic-2017 por 

$18.131.203 mediante documento de baja A673-202200002 del 18-Abr-2022, 

la cual fue tramitada nuevamente como vigencia expirada. 

 Baja de cuenta por pagar número I652-201500601 del 02-Jul-2015 por 

$182.322.855 mediante documento de baja A673-202200001 del 18-Abr-2022, 

la cual ya había sido cancelada. 

 Ingreso a almacén por parte del área de Adquisiciones de una línea de 

producción de alimento concentrado según Resolución R-1129 del 27-Dic-

2016 Orden de Pago R652-201601249 del 27-Dic-2016 por $491.580.000 

 

Incremento de Resultado de Ejercicios Anteriores: 

 Amortización de subcuenta 299002 - Ingreso Diferido por Transferencias 

condicionadas contra 310901 - Utilidades o Excedentes Acumulados del 

convenio 5129 de 2019 Suscrito con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación según nota de contabilidad D924-202200447 del 31-Oct-2022 po 

$236.796.844  

 Amortización de subcuenta 299002 - Ingreso Diferido por Transferencias 

condicionadas contra 310901 - Utilidades o Excedentes Acumulados del 

convenio 5130 de 2019 Suscrito con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación según nota de contabilidad D924-202200448 del 31-Oct-2022 po 

$168.213.314 

 Ingreso individualizado al Sistema de Recursos Físicos de los elementos del 

hospital y laboratorios de simulación de la Sede Santander de Quilichao 

registrados con cargo al laboratorio de la Sede Santander de Quilichao, según 

oficio 5.4.5-52/3461 del 25-Nov-2022 del Área de Adquisiciones e Inventarios 

y nota de contabilidad D961-202200003 del 30-Nov-2022 por valor de 

$1.751.699.301 

 

Disminución de Resultado de Ejercicios Anteriores: 

 Reclasificación por valor de $469.759.606 a la subcuenta 310902 - Pérdidas o 

Déficit Acumulados contra 290201 - Recursos Recibidos en Administración en 

virtud del convenio UPME CV-008-2021 IPSE 147 suscrito con el Instituto de 

Planeación y Promoción de Soluciones Energética cuenta de cobro 14911 del 

14-Dic-2021, Nota de Contabilidad D901-202200015 del 29-Abr-2022. 

 

 

 

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

Con la aprobación ´por parte del Honorable Consejo Superior de la Universidad del 

Cauca del Acuerdo 084 de 2021 “por el cual se actualizan y/o establecen las políticas 

contables de la Universidad del Cauca”, políticas ajustadas a los hechos y operaciones 

propias de la Universidad del Cauca, enmarcadas en la Resolución número 533 de 2015 

y sus modificatorias, aplicable a las entidades de gobierno. 
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La Universidad del Cauca para la estructuración de su Catálogo General de Cuentas, 

toma como referencia el Catálogo General de Cuentas incorporado mediante 

Resolución 620 de 2015 y sus modificatorias, aplicable a las Entidades de Gobierno 

para efectos de registro y reporte de información financiera a la Contaduría General de 

la Nación. El catálogo de la Universidad está estructurado a un máximo de siete (7) 

niveles (#.#.##.##.##.##.##) así: 

 

 

 

Las principales políticas contables aplicadas por la Universidad del Cauca durante el 

periodo comprendido del 01 de enero a 31 de diciembre de 2021 en la preparación de 

los estados financieros se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo comprende los recursos de liquidez inmediata disponible en caja y los 

depósitos en cuentas corrientes, ahorro y otros depósitos en instituciones financieras. 
 

Equivalentes al Efectivo: Son las inversiones mantenidas a corto plazo dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la fecha de constitución, que se caracterizan por ser 

fácilmente convertibles en efectivo, su riesgo por cambio de valor es poco significativo, 

de alta liquidez y con calificación triple A. 
 

Efectivo de uso restringido: Se considerará el efectivo o equivalentes al efectivo como 

de uso restringido únicamente cuando los recursos estén embargados como 

consecuencia de un proceso judicial. Los fondos de destinación específica que tiene la 

Universidad del Cauca son inembargables. 
 

Se reconocerá en este grupo los recursos monetarios controlados por la Universidad, 

partidas que se medirán al costo por el valor de la transacción en moneda nacional 

colombiana, su presentación en el estado de situación financiera dentro del activo 

corriente o no corriente. 
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2. Inversiones de administración de liquidez 

La Universidad del Cauca reconocerá como inversiones de administración de liquidez 

los recursos financieros colocados en instrumentos de deuda o de patrimonio con el 

propósito de obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los 

flujos contractuales del título por pagos del principal e intereses. También harán parte 

de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de patrimonio que no 

se esperen negociar y que no otorguen control, influencia significativa ni control 

conjunto. Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor 

la calidad de acreedor frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de 

patrimonio le otorgan a la Universidad del Cauca derechos participativos en los 

resultados de la entidad emisora. 
 

Su presentación en el estado de situación financiera como corriente o no corriente a 

partir de la comparación entre la fecha de corte de los estados financieros y 

determinación de la fecha de vencimiento. 

3. Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar registran los derechos adquiridos por la Universidad del Cauca 

en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espera a futuro, la entrada de un flujo 

financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro 

instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin 

contraprestación. 

 

Las cuentas por cobrar se clasifican en la categoría de costo. 

 

Por lo menos al final del periodo contable, la Universidad del Cauca verificará por lo 

menos al final del periodo contable si existen indicios de deterioro originados por el 

incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o el desmejoramiento de sus 

condiciones crediticias, la estimación del cálculo de deterioro se podrá realizar de 

manera individual o colectiva. 
 

Si en una medición posterior las pérdidas por deterioro disminuyen, se ajustará el valor 

del deterioro acumulado, sin que el monto supere el valor en libros. 

 

Las cuentas por cobrar se dan de baja cuando expiran los derechos o cuando se 

transfieren los riesgos y las ventajas inherentes a la misma. 
 

Su presentación en el estado de situación financiera como corriente o no corriente, 

dependiendo de su vencimiento. 
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4. Inventarios 

La Universidad del Cauca reconocerá como inventarios, los activos adquiridos, que se 

tengan con la intención de: comercializarse en el curso normal de la operación; 

distribuirse en forma gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la 

operación; y transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o 

prestación de servicios. 

 

Los inventarios se medirán inicialmente por el costo de adquisición. 

 

Se dará de baja los inventarios cuando se presenten mermas, sustracciones o 

vencimiento de los inventarios; lo cual implica el retiro de estos y su reconocimiento 

como gastos en el resultado del periodo. 

 

Se presentarán en el estado de situación financiera los inventarios como activo corriente 

aquellos cuya realización sea inferior a 12 meses, en caso contrario como activo no 

corriente. 

5. Propiedades, Planta y Equipo 

La Universidad del Cauca reconocerá como propiedades, planta y equipo: los activos 

tangibles empleados para la producción o suministro de bienes, para la prestación de 

servicios y para propósitos administrativos; los bienes muebles que se tengan para 

generar ingresos producto de su arrendamiento; y los bienes inmuebles arrendados por 

un valor inferior al valor de mercado del arrendamiento. 

 

Las Propiedades, Planta y Equipo se registran por su costo, menos la depreciación 

acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas, en el caso de que existan. 
 

Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se reconocerán 

por separado. 
 

Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán 

como mayor valor de ésta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la 

depreciación. La depreciación es calculada linealmente durante la vida útil estimada de 

los activos hasta el monto de su valor residual, en el caso de que exista. 

 

Las reparaciones y mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerán 

como gasto en el resultado del periodo. 

 

Si existe algún indicio, la Universidad del Cauca estimará el valor de servicio 

recuperable del activo para comprobar si efectivamente se encuentra deteriorado; en 

caso contrario, la Universidad no estará obligada a realizar una estimación formal del 

valor del servicio recuperable. 

 

Se dará de baja una propiedad, planta y equipo cuando no se espere obtener un potencial 

de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La pérdida o 

ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo 

se reconoce en el resultado del periodo. 
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6. Bienes Históricos y Culturales 

Se reconocerán como bienes históricos y culturales, los bienes tangibles (muebles o 

inmuebles) controlados por la Universidad del Cauca, a los que se les atribuye, entre 

otros, valores colectivos, históricos, estéticos y simbólicos, y que, por tanto, la 

colectividad los reconoce como parte de su memoria e identidad. 

 

Los bienes históricos y culturales se medirán por el costo. 

 

Un bien histórico y cultural se dará de baja cuando no cumpla con los requisitos 

establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se pierde 

el control del activo o cuando no se espera obtener el potencial de servicio por el cual 

fue reconocido en esta categoría de activo. 
 

Las partidas de bienes históricos y culturales se presentan en el estado de situación 

financiera dentro de Activos – No Corrientes. 

7. Propiedades de Inversión. 

La Universidad del Cauca reconocerá como propiedades de inversión, los activos 

representados en terrenos y edificaciones que se tengan con el objetivo principal de 

generar rentas, plusvalías o ambas, en condiciones de mercado. Estos activos se 

registran por el costo, menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro 

acumuladas, en el caso de que existan. El costo del activo incluye los desembolsos 

necesarios para que la propiedad se encuentre en las condiciones de operación previstas 

por la administración de la entidad. 

 

Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades de inversión se reconocerán 

por separado. 

 

Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad de inversión se reconocerán como 

mayor valor de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación. 

Por su parte, el mantenimiento y las reparaciones de las propiedades de inversión se 

reconocen como gasto en el resultado del periodo. 

 

La Universidad del Cauca dará de baja en cuentas a un elemento de propiedad de 

inversión cuando se pierda el control sobre el elemento o cuando no se espere obtener 

beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

 

Las partidas de Propiedades de Inversión se presentan en el estado de situación 

financiera dentro de Activos – No Corrientes. 
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8. Intangibles 

La Universidad del Cauca reconocerá como activos intangibles, los recursos 

identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los cuales la 

entidad tiene el control, espera obtener beneficios económicos futuros o potencial de 

servicio y puede realizar mediciones fiables. Estos activos se caracterizan porque no se 

espera venderlos en el curso de las actividades de la entidad y se prevé usarlos durante 

más de doce (12) meses. 
 

Los activos intangibles se medirán inicialmente al costo, el cual dependerá de si estos 

son adquiridos o generados internamente. 
 

La amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su utilización, es decir, 

cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de 

la forma prevista por la administración de la entidad. 
 

La entidad revisará el valor residual, la vida útil y el método de amortización, como 

mínimo, una vez en el periodo contable y si existiera un cambio significativo en estas 

variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo de los beneficios 

económicos futuros o del potencial de servicio. 
 

Se dará de baja un activo intangible cuando se pierda el control sobre el elemento o 

cuando no se esperan obtener beneficios económicos futuros por su disposición o un 

potencial de servicio. La pérdida o ganancia fruto de la baja en cuentas del activo 

intangible se calculará como la diferencia entre el valor neto obtenido por la disposición 

del activo y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del 

periodo. 

 

Las partidas de los intangibles se presentan en el estado de situación financiera dentro 

de Activos – No Corrientes. 
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9. Arrendamientos 

La Universidad del Cauca clasificará los arrendamientos de acuerdo a la transferencia, 

que haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad del activo, como: 

 

Arrendamientos operativos: La Universidad del Cauca clasificará un arrendamiento 

como operativo si el arrendador no transfiere, sustancialmente al arrendatario, los 

riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 

 

Arrendamientos financieros: Un arrendamiento se clasificará como financiero cuando 

el arrendador transfiere, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo, así su propiedad no sea transferida. 

 

La clasificación del arrendamiento dependerá de la esencia económica y naturaleza de 

la transacción, más que de la forma legal del contrato. 

 

El tipo de arrendamiento dependerá de la esencia de la transacción y no de la forma del 

contrato. 

10. Costos de Financiación 

Son aquellos en los que incurre la Universidad relacionados con los fondos que ha 

tomado en calidad de préstamo. Se reconocerá como mayor valor de los activos, los 

costos de financiación directamente atribuibles a la adquisición, construcción, 

desarrollo o producción, de un activo apto. Los demás costos de financiación se 

reconocerán como gastos en el periodo en que se incurra en ellos. 

 

Se presentará dentro del estado de situación financiera los costos de financiación que 

surjan en los desembolsos relacionados con la adquisición, construcción, desarrollo o 

producción del activo apto. Los que no puedan ser se reconocerán como gastos del 

periodo. 

11. Deterioro del valor de los activos generadores de efectivo 

Es la pérdida en los beneficios económicos futuros de un activo diferentes a la 

depreciación o amortización del mismo y se aplica a los activos que la Universidad 

considere materiales y clasificados en propiedad, planta y equipo que generen 

beneficios económicos en condiciones de mercado; propiedades de inversión y 
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activos intangibles que generen beneficios económicos en condiciones de mercado. 

 

La Universidad del Cauca evaluará al final de cada periodo contable, si existe algún 

indicio de la pérdida por deterioro del valor reconocida, en períodos anteriores, para un 

activo o UGE, ya no existe o podría haber disminuido. Si existiera tal indicio, la 

Universidad del Cauca estimará de nuevo el valor recuperable del activo. 

12. Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo 

El deterioro de valor de un activo no generador de efectivo corresponde a pérdida en 

su potencial de servicio, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través de 

la depreciación o la amortización. 

 

Los activos no generadores de efectivo son aquellos que se mantienen con el propósito 

fundamental de suministrar bienes o prestar servicios de forma gratuita o a precios de 

no mercado, es decir, que no se pretende generar un rendimiento económico por el uso 

del activo. 
 

Al determinar las pérdidas por deterioro de valor de sus activos no generadores de 

efectivo la Universidad del Cauca evaluará, como mínimo al final del periodo contable, 

la existencia de indicios de deterioro de valor mediante la evaluación de fuentes 

internas o externas de información que afecten los activos objeto de revisión. 

13. Cuentas por Pagar 

Se reconocerá como cuentas por pagar, las obligaciones adquiridas con terceros, 

originadas en el desarrollo de sus actividades por los servicios recibidos, compra de 

bienes, recaudos a favor de terceros, impuestos, entre otros conceptos y de las cuales 

se espere a futuro, la salida de un flujo financiero o determinable a través de efectivo, 

equivalentes de efectivo u otro instrumento. 

 

La Universidad del Cauca clasificará las cuentas por pagar en la categoría del costo. 
 

La Universidad del Cauca dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan 

las obligaciones que la originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el 

acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. 

 

La Entidad clasificará en el estado de situación financiera como cuentas por pagar 

corrientes si su vencimiento es inferior a 12 meses, o se tienen con el propósito de ser 

negociadas, en caso contrario se clasifican como cuentas por pagar no corrientes. 

14. Préstamos por pagar 

Se reconocerán como préstamos por pagar, los recursos financieros recibidos por la 

 

 

 

 

 



Vicerrectoría Administrativa 

División Gestión Financiera 
 

 

27 

entidad para su uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero 

fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
 

Los préstamos por pagar se medirán por el valor recibido. 

 

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por pagar se medirán al costo 

amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo efectivo 

menos los pagos de capital e intereses. El costo efectivo se calculará multiplicando el 

costo amortizado del préstamo por pagar por la tasa de interés efectiva. 

 

Se dejará de reconocer, total o parcialmente, un préstamo por pagar cuando se extingan 

las obligaciones que lo originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el 

acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. 

 

Se clasificará como préstamos por pagar corrientes si su vencimiento es inferior a 12 

meses, en caso contrario; se clasifican como préstamos por pagar no corrientes. 

15. Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

Se reconocerá como beneficios a los empleados a corto plazo aquellos otorgados a los 

empleados, que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo contable y 

cuya obligación de pago vence dentro de los 12 meses siguientes al cierre de dicho 

periodo. 

 

El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la 

obligación derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después 

de deducir cualquier pago anticipado si lo hubiera. 

16. Beneficios por Terminación del Vínculo Laboral 

Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral, aquellos 

beneficios que surgen por la decisión de la Universidad del Cauca de terminar 

anticipadamente el vínculo laboral con el empleado. 

 

Los beneficios por terminación del vínculo contractual se reconocerán como un pasivo, 

junto con su gasto asociado, cuando se generen obligaciones por dichos beneficios. 

 

Para los beneficios por terminación del vínculo laboral, la Universidad del Cauca y los 

empleados establecerán por convención y negociación colectiva los beneficios 

adicionales para el cálculo de la liquidación por servicios en el momento de la 

terminación del vínculo. Esta terminación del vínculo laboral aplica solo para los 

empleados de la planta administrativa y/o suscrita a la convención y negociación 

colectiva. 
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17. Beneficios Posempleo 

Se reconocerá como beneficios posempleo el pasivo pensional, el cual comprende el 

cálculo actuarial y lo causado por mesadas pensionales, cuotas partes pensionales en 

contra y Bonos pensionales. 

 

Se realizará por parte de un actuario las evaluaciones actuariales con una frecuencia no 

mayor a tres años de acuerdo con lo establecido en el literal 1.1.3. del procedimiento 

del pasivo pensional y con los recursos que lo financian (versión 3 del 30-Mar-2022), 

expedido por la Contaduría General de la Nación. En caso de que no se haya hecho una 

evaluación actuarial en la fecha de los estados financieros, se utilizará la evaluación 

más reciente y se indicará la fecha en que fue realizada. 

 

Los derechos existentes por concurrencia (Plan de Activos para Beneficios 

Posempleo), para el pago del pasivo pensional a cargo de la Universidad del Cauca, se 

actualizará según lo establecido en el literal 10.1.2. del procedimiento del pasivo 

pensional y con los recursos que lo financian (versión 3 del 30-Mar-2022), expedido 

por la Contaduría General de la Nación.  

 

18. Beneficios a los Empleados a Largo Plazo 

Cuando haya a lugar, se reconocerá como beneficios a los empleados a largo plazo, los 

diferentes de los de corto plazo, de los de posempleo y de los correspondientes a la 

terminación del vínculo laboral, que se hayan otorgado a los empleados con vínculo 

laboral vigente y cuya obligación de pago vence después de los 12 meses siguientes al 

cierre del período contable en el que los empleados hayan prestado sus servicios. 

19. Provisiones 

Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la Universidad del Cauca que 

estén sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o 

vencimiento. 

 

La Universidad del Cauca reconocerá una provisión sólo cuando se cumplan todas y 

cada una de las siguientes condiciones: tiene una obligación presente, de origen legal, 

como resultado de un suceso pasado; probablemente, debe desprenderse de recursos 

que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para cancelar la 

obligación; y puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

 

20. Activos Contingentes 

No son objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un activo contingente es 

un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se 

confirmará solo por la ocurrencia o por la no ocurrencia de uno o más sucesos futuros 

inciertos que no están enteramente bajo el control de la entidad. 
 

Los activos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información de 

los hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, 
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con el fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados 

financieros. 
 

Cuando sea posible realizar una medición de los efectos financieros del activo 

contingente se registran en cuentas de orden deudoras contingentes. 

 

Se revelará información para cada tipo de activo en cuanto a descripción, estimación de 

los efectos financieros y si es impracticable obtener la información. 

21. Pasivos Contingentes 

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. 

Un pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos 

pasados, cuya existencia se confirmará sólo por la ocurrencia o por la no ocurrencia de 

uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la 

entidad. 

 

Los pasivos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información de 

los hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el 

fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. 
 

Adicionalmente, cuando sea posible realizar una medición de los efectos financieros del 

pasivo contingente, estos se registrarán en cuenta de orden acreedoras contingentes. 

 

 

LISTADO DE NOTAS QUE NO LE APLICAN A LA ENTIDAD 

 

NOTA 8 PRÉSTAMOS POR COBRAR 

NOTA 12 RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

NOTA 15 ACTIVOS BIOLÓGICOS 

NOTA 16 OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 

NOTA 18 COSTOS DE FINANCIACIÓN 

NOTA 19 EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 

NOTA 31 COSTOS DE TRANSFORMACIÓN 

NOTA 32 ACUERDOS DE CONCESIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA 

ENTIDAD CONCEDENTE. 

NOTA 33 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN PENSIONES 

NOTA 35 IMPUESTO A LAS GANANCIAS (INCORPORADO POR RESOL 

113 DE ABRIL DE 2016) 

NOTA 36 COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES 
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ACTIVO 
 

De acuerdo al Manual de Políticas Contables de la Universidad del Cauca, en concordancia 

con la normatividad aplicable a las entidades de gobierno, el activo se define: 
 

“Los activos son recursos controlados por la Universidad del Cauca, que resultan de un 

evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios 

económicos futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un 

derecho a: 
 

1. Usar un bien para prestar servicios. 
 

2. Ceder el uso para que un tercero preste un servicio. 
 

3. Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición. 
 

4. Beneficiarse de la revalorización de los recursos, o 
 

5. Recibir una corriente de flujos de efectivo.” 
 

El activo de la Universidad del Cauca a 31 de diciembre de 2022 asciende a 

$947.692.107.396, con la siguiente participación y variación por grupo: 
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Respecto del año 2021, el Activo presenta una disminución del 1.03% equivalente a 

$9.895.067.773. originada principalmente por las disminución e incrementos en los siguientes 

grupos contables: 

 

GRUPO 12 - INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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El Grupo 12 Inversiones e Instrumentos Derivados, presenta una disminución respecto al año 

2021 debido al retiro de recursos del portafolio de inversiones de la Unidad de Salud para la 

apertura de cuenta de ahorros en el Banco GNB Sudameris, teniendo en consideración las tasas 

altas de interés ofrecidas por los entidades bancarias durante el 2022 y por disponibilidad de 

recursos para atender gastos necesarios de la Unidad de Salud. 

 

GRUPO 13 - CUENTAS POR COBRAR 

 

 
 

El Grupo 13 Cuentas por Cobrar, presenta un aumento respecto al año 2021 por prestación de 

servicios educativos (20% de política de gratuidad pendiente de giro por parte del MEN y 

estudiantes deudores no beneficiarios de la política de gratuidad), Transferencias por cobrar en 

virtud de los proyectos BPIN 2021-00010-0066 y BPIN 2019-00010-00046 financiados con 

recursos del Sistema General de Regalías a través de los Departamentos de Nariño y Putumayo 

y Otras Cuentas por Cobrar a la Gobernación del Departamento del Cauca (recaudo tercer 

trimestre estampilla Universidad del Cauca 180 años) y solicitudes de devolución de IVA para 

IES correspondiente a los bimestres tercero (pendiente respuesta a auto admisorio recurso de 

reconsideración 106-000043 del 05-Ene-2023), quinto bimestre pendiente de devolución  y sexto 

bimestre radicado electrónicamente. 

 

GRUPO 16 - PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 

 
 

El Grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo, presenta un aumento significativo en los saldos a 31 

de diciembre de 2022 de las construcciones en curso, bienes muebles en bodega, edificaciones 

en uso, equipo médico y científico en uso, equipos de comunicación y computación en uso por 

una inversión de recursos de $29.780.221.801y una depreciación en el mismo año de 

$5.200.023.512. 
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GRUPO 19 - OTROS ACTIVOS 

 

 
 

El grupo 19 Otros Activos por la aplicación del Plan de Activos para beneficios posempleo 

por $28.099.306.104, en el reconocimiento y pago de mesadas pensionales, cuotas partes 

pensionales en contra y bonos pensionales durante el año 2022. 
4. . 

5.  

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

COMPOSICIÓN Y VARIACIÓN 

 

 
 

 
 

El Efectivo y Equivalentes al Efectivo a 31 de diciembre de 2022 para la Universidad del 

Cauca representa el 8,26% del total de los activos por valor de $78.267.428.450, y se 

encuentra constituido por los recursos de liquidez inmediata disponibles en: depósitos en 

instituciones financieras por valor de $78.266.995.450, recursos necesarios para cubrir las 

obligaciones en el desarrollo normal de las actividades de la entidad y saldo en caja general 

de la Unidad de Salud por valor de $433.000 que hace referencia a los recaudos efectuados 

el día 30 de diciembre de 2022, por conceptos de copagos y cuotas moderadoras los cuales 

no se pudieron consignar el mismo por no haber servicio bancario, generando la variación 
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con respecto al año 2021. 

 

La variación más significativa se encuentra en los depósitos en instituciones financieras 

debido a la apertura en el mes de octubre de la cuenta de ahorros N° 97100019330 en el 

Banco Sudameris, con recursos del portafolio de inversiones de la Unidad de Salud por 

$3.054.186.686. 

 

5.1. Depósitos en Instituciones Financieras 

 

COMPOSICIÓN Y VARIACIÓN DE DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 
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A 31 de diciembre de 2022 los Depósitos en Instituciones Financieras están clasificados en 

las cuentas de ahorro y corrientes, saldos que representan el 67.49% ($52.823.239.648) y 

corresponde a los saldos de los recursos propios y los transferidos por el gobierno nacional 

para gastos de funcionamiento e inversión no ejecutados, saldos a favor de terceros, 

partidas no identificadas, rendimientos financieros no apropiados, devolución de IVA no 

apropiado, excedentes presupuestales no apropiados, entre otros. Los otros depósitos en 

instituciones financieras en cuentas de ahorro y corriente, representan el 32.51% 

($25.443.755.802), saldos que corresponden a los valores no ejecutados en virtud de 

convenios y contratos suscritos con diferentes entidades. 

 

La cuenta de ahorros número 220290199330 constituida en el Banco Popular para los 

recursos del Fondo de Pensiones de la Universidad del Cauca, por tratarse de recursos 

relacionados con el Pasivo Pensional se reconoce contablemente en la subcuenta 190401 

Efectivo y equivalentes al efectivo de la cuenta 1904 - PLAN DE ACTIVOS PARA 

BENEFICIOS POSEMPLEO. 

 
5.2. Efectivo de Uso Restringido 

 

La Universidad a 31 de diciembre de 2022 no posee Efectivo de Uso Restringido. 

 

 
 

5.3. Equivalentes al efectivo 

 

La Universidad a 31 de diciembre de 2022 no posee inversiones constituidas a corto plazo 

que cumplan con los criterios de Equivalentes al Efectivo. 
6.  

NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 

COMPOSICIÓN 

 

 
 

Del total de los activos A 31 de diciembre de 2022 el portafolio de Inversiones e 

instrumentos derivados representa el 0.59% ($5.560.592.670) constituido en 

Certificados de Depósito a Término - CDT y aportes sociales a FODESEP.  
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La Universidad del Cauca en su Unidad de Salud – Unidad 02 con base en su misión y 

política clasifica las inversiones en la categoría de costo amortizado, su intención es 

conservar la inversión hasta el vencimiento, es decir aquella cuyos rendimientos 

provienen de los flujos contractuales del instrumento. 

 

En el 2022 se presentó una disminución en el portafolio de inversiones por valor de 

$2.658.751.156 debido este al retiro de recursos para apertura de cuenta de ahorros en 

Banco Sudameris en cuantía de $3.054.186.686 y al vencimiento de CDT que en el 

transcurso del 2022 se volvió a invertir el capital y, respecto de los rendimientos 

generados se incorporaron al presupuesto de Rentas y Gastos para atender 

funcionamiento de la Unidad 02. 

 

En la vigencia 2022 las tasas ofrecidas por las entidades bancarias se incrementaron 

considerablemente, el promedio anual ofrecido para el 2021 fue de 2.3% y para el 2022 

fue del 14.75% razones que se tuvieron en consideración para la variación del 

portafolio de inversiones. 
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COMPORTAMIENTO DE LAS INVERSIONES DURANTE LA VIGENCIA 2022 

- Cifras en pesos – 

 

 
 

 
 

La Universidad del Cauca presenta a 31 de diciembre de 2022 saldo corriente en libros 

de $5.469.896.809 por inversiones en certificados de depósito a término realizadas con 

los recursos de Unidad de Salud; estas inversiones constituyen el 98% de las 

inversiones de administración de liquidez. 
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6.1. INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ 

 

 
 

El 2% de las inversiones son no corrientes y equivale a $90.695.870 está representado 

en los aportes sociales realizados por la Universidad del Cauca al Fondo de Desarrollo 

de la Educación Superior FODESEP de conformidad con el contrato de mandato 

número 3413 del 5 de septiembre de 1996 ICFES/FODESEP, acta número 002 del 25 

de septiembre de 1996 del comité del contrato oficio 2005EE29036 del 7 de julio de 

2005 Ministerio de Educación Nacional. 

 
7.  

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR - COMPOSICIÓN 
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Distribución de las cuentas por cobrar deduciendo el deterioro sobre la cuenta 1317-

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
 

 

 

 

 

Las cuentas por cobrar son los derechos adquiridos por la Universidad en desarrollo de 

sus actividades de las cuales se espera a futuro la entrada de un flujo financiero, donde 

se incluyen la cuentas por cobrar por ingresos no tributarios, prestación de servicios 

educativos y conexos, de salud, administración del sistema de seguridad social en 

salud, transferencias por cobrar, otras cuentas por cobrar por cuotas partes pensionales, 

devolución de IVA para las IES, enajenación de activos, indemnizaciones, etc; cuentas 

por cobrar de difícil recaudo y deterioro acumulado de cuentas por cobrar. 

 

Para la presentación en los Estados Financieros, el grupo de Deudores se clasificará 

como deudores corrientes, por su vencimiento inferior a 12 meses; el porcentaje de 

participación de las Cuentas por cobrar sobre el total del activo equivale al 1.24% es 

decir $11.766.797.318, de este grupo la cuenta que representa mayor participación 

frente al total de las cuentas por cobrar es la 1384 - OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

con el 59.18% equivalente a $6.964.115.254. 
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El Grupo 13 Cuentas por Cobrar, presenta un aumento del 35,17% ($3.061.652.429) 

respecto al año 2021 generado principalmente en la cuenta 1317 - Prestación de 

servicios educativos (20% de política de gratuidad pendiente de giro por parte del MEN 

y estudiantes deudores no beneficiarios de la política de gratuidad), cuenta 1337 - 

Transferencias por cobrar en virtud de los proyectos BPIN 2021-00010-0066 y BPIN 

2019-00010-00046 financiados con recursos del Sistema General de Regalías a través 

de los Departamentos de Nariño y Putumayo y cuenta 1384 - Otras Cuentas por Cobrar 

a la Gobernación del Departamento del Cauca (recaudo tercer trimestre estampilla 

Universidad del Cauca 180 años) y solicitudes de devolución de IVA para IES 

correspondiente a los bimestres tercero (pendiente respuesta a auto admisorio recurso 

de reconsideración 106-000043 del 05-Ene-2023), quinto bimestre pendiente de 

devolución  y sexto bimestre radicado electrónicamente. 

 

 

7.1. Impuestos, retención en la fuente y anticipos de impuestos 

 
 

 

El saldo a 31 de diciembre de 2022 por valor de $14.400.246 corresponde a valores 

liquidados por la Tesorería del Departamento del Cauca que no fueron cancelados por 

el sujeto pasivo responsable de la estampilla Universidad del Cauca 180 años. De 

acuerdo al nuevo procedimiento de liquidación, recaudo y transferencia de recursos de 

estampilla Universidad del Cauca 180 años, implementado desde el mes de noviembre 

de 2022, los valores liquidados y recaudados por la Tesorería del Departamento del 

Cauca, se registran dichos valores en la subcuenta 138410 - Derechos cobrados por 

terceros de la cuenta 1384 - Otras cuentas por cobrar, a cargo de la Tesorería del 

Departamento del Cauca. 

 

 

7.2. Contribuciones Tasas E Ingresos No Tributarios 

No Aplica 

7.3. Aportes Sobre La Nómina   

No Aplica 

7.4. Rentas Parafiscales  

No Aplica 

7.5. Regalías   

No Aplica 

7.6. Venta De Bienes 

No Aplica 
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7.7. Prestación De Servicios 

 

 
 

 
 

El Acuerdo Nº 017 de 2012 establece las pautas sobre financiación de matrícula 

financiera, de igual manera el Acuerdo 052 de 2009 o Reglamento Interno de Cartera 

en su artículo 37 parágrafo segundo, estipula que el tiempo máximo entre el pago de la 

cuota inicial y el número de cuotas adicionales establecidas supere los 45 días, 

entendiéndose, que el monto mínimo de cuota inicial será igual al 50% de la obligación 

inicial, y el número máximo de cuotas, incluida la inicial, cuatro (4)”. 

 

El Grupo 13 Cuentas por Cobrar, presenta un aumento del 35,17% ($3.061.652.429) 

respecto al año 2021 generado principalmente en la cuenta 1317 - Prestación de 

servicios, por servicios educativos causados correspondientes al 20% de política de 

gratuidad para el periodo 2022.2 pendiente de giro por parte del MEN por 

$678.067.186, y el excedente por los servicios educativos de los estudiantes de 

pregrado excluidos de la política de gratuidad por no cumplir con los requisitos quienes 

tienen plazo para el pago de la matrícula financiera hasta el mes de febrero de 2023 de 

acuerdo al calendario académico establecido y estudiantes de los diferentes programas 

de posgrado.  

 

Las cuentas por cobrar por prestación de servicios sobre el total de las cuentas por 

cobrar, representan el 18,63% es decir $2.192.076.880, de los cuales hacen parte las 

cuentas por cobrar por prestación de servicios educativos y administración de 

proyectos.  

 

Las cuentas por cobrar por venta de servicios educativos, representa el 93,99% del total 

de la cuenta 1317 – PRESTACIÓN DE SERVICIOS, y corresponde en un alto 

porcentaje a las matrículas de los diferentes programas de pregrado y posgrado, al igual 

que de de la venta de servicios conexos a la educación como TV, radio y servicios de 

consultoría, asesoría, entre otros. 

 

Las cuentas por cobrar por administración de proyectos, representa el 0.03% del total 

de la cuenta 1317 – PRESTACIÓN DE SERVICIOS disminuyendo considerablemente  

por un valor de $62.487.074 respecto al año anterior.  
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7.8. Prestación de servicios públicos 

No aplica 

 

7.9. Prestación de servicios de salud 

 

 
 

 
 

Las cuentas por cobrar por prestación de servicios de salud para el año de 2022 por valor de 

$781.100, equivalente al 0,01% del grupo de cuentas por cobrar, corresponde a cuenta de 

cobro US-017 por servicios prestados al Fondo Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres. 
 

7.10. Aportes por cobrar a entidades afiliadas  

No Aplica 

7.11. Recursos destinados a la financiación del sistema general de seguridad social en 

salud  

No Aplica 

7.12. Administración del sistema de seguridad social en salud 
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Con un porcentaje del 0.03% del total de cuentas por cobrar equivalente a $3.432.100, 

corresponde al valor causado por aportes de salud del mes de diciembre de 2022 de los 

pensionados afiliados a la Unidad de Salud de otras entidades: Consorcio FOPEP 2019 

($2.371.200), Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir Moderado ($788.900) y 

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro ($272.000). 

 

7.13. Subvenciones por cobrar  

No Aplica 

7.14. Recursos de los fondos de reservas de pensiones  

No Aplica 

7.15. Administración del sistema de seguridad social en riesgos laborales  

No Aplica 

7.16. Fondo de ahorro y estabilización petrolera  

No Aplica 

7.17. Derechos de recompra de cuentas por cobrar  

No Aplica 

7.18. Operaciones fondos de garantías  

No Aplica 

7.19. Saldos disponibles en patrimonios autónomos y otros recursos entregados en 

administración  

No Aplica 
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7.20. Transferencias por cobrar. 

 

 
 

 
 

Las transferencias por cobrar representan el 21,95% equivalente a $2.582.665.347 los 

cuales corresponden a ingresos por Regalías Sin Situación de Fondos, saldo que se 

compone en su gran mayoría de los siguientes proyectos: 

 

Cuenta 1337 - Transferencias por cobrar en virtud de los proyectos BPIN 2021-00010-

0066 FORTALECIMIENTO BIOECONÓMICO PARA LA REACTIVACIÓN 

SOCIAL Y PRODUCTIVA A PARTIR DE LA OFERTA DE SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS HÍDRICOS EN EL CONTEXTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 

LOS RETOS DEL COVID19 EN MUNICIPIOS PRIORIZADOS DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA y BPIN 2019-00010-00046 FORMACIÓN DE 

CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL - UNIVERSIDAD DEL CAUCA - 

NACIONAL aprobados y financiados con recursos del Sistema General de Regalías a 

través de los Departamentos de Nariño $2.088.979.589 y Putumayo $488.944.000.  

 

Para su reconocimiento contable, la Universidad del Cauca como ejecutora del 

proyecto de inversión da cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del literal 

3.1. Redistribución de recursos de regalías para proyectos de inversión del 

Procedimiento Contable para el Reconocimiento de los Hechos Económicos 

Relacionados con los Recursos del Sistema General de Regalías de la Contaduría 

General de la Nación. (Resolución 064 de 2022 Contaduría General de la Nación). 
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7.21. Otras Cuentas por cobrar 

 

 

 
 

 
 

Del total de Otras Cuentas Por Cobrar, las subcuentas con mayor participación fueron:  

 

Subcuenta 138413 - Devolución IVA para entidades de educación superior (Ley 30 de 

1992 y Decreto 2627 del 28-Dic-1993), con una participación del 50,5% del 
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equivalente a $3.516.626.833, el cual corresponde a solicitudes de devolución de IVA 

año 2022, causadas, pendientes de admisión y giro por parte de la DIAN 

correspondiente a los bimestres tercero por $252.363.733 pendiente resolver por parte 

de la DIAN auto admisorio 106-000043 del 05-Ene-2023, quinto por $$600.530.182 

pendiente de devolución y sexto por $1.438.248.098 admitido y pendiente por resolver, 

el total del IVA solicitado y pendiente de devolución del año 2022 asciende a 

$2.291.142.013. 

 

Subcuenta 138410 - Derechos Cobrados por Terceros, corresponde a los valores 

recaudados por la Tesorería del Departamento del Cauca, los cuales deben ser 

trasladados a la Universidad del Cauca dentro de los primeros cinco días hábiles 

posteriores al vencimiento de cada trimestre (Artículo 4 Ley 1177 de 2007, Parágrafo 

tercero del Artículo cuarto Ordenanza 075 de 2008 de la Asamblea Departamental del 

Cauca). 

 

En el último trimestre de 2022, de acuerdo a los extractos bancarios suministrados por 

la Tesorería del Departamento del Cauca, el valor recaudado fue de $976.665.659, de 

los cuales se reconocen con cargo a la Tesorería del Departamento del Cauca 

$789.143.000 y la diferencia como partidas no identificadas por cuanto no se tiene la 

información del sujeto pasivo que realizó el pago de la estampilla. 

 

En cuanto a la aplicación del Artículo 2 de la Ley 1177 de 2007 Por la cual se autoriza 

la emisión de la Estampilla Universidad del Cauca 180 años, dicho artículo establece 

“La emisión de la estampilla será hasta por la suma de cuarenta mil millones de pesos 

($40.000.000.000). El monto total recaudado se establece a precios constantes de 

2006”. Realizado el cálculo del recaudo real a precios corrientes ($35.168.961.710 

recaudado a 31-Dic-2022) llevados a precios constantes del año base 2006, se obtiene 

que a 31 de  diciembre de 2022 dicho valor asciende a $22.947.687.725, es decir que a 

precios constantes del año base 2006 falta por recaudar $17.052.312.275. 
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Las Cuotas Partes de Pensiones con una participación del 21,03% por un valor de 

$1.357.640.702 son originadas por el derecho al cobro de los valores reconocidos en el 

pago de mesadas pensionales en las cuales concurren diferentes entidades, las cuales 

se relacionan a continuación: 
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7.22. Cuentas por cobrar de difícil recaudo 

 

 
 

 
 

La Universidad del Cauca dentro de las actividades y funciones administrativas para la 

prestación de los servicios educativos ha implementado procesos que permitan la 

facilidad de pago de los mismos, establecidos en etapas de recaudo de cartera, cobro 

persuasivo y cobro coactivo. A la fecha se han identificado cuentas por cobrar de difícil 

recaudo que representan el 1.13% del total de las cuentas por cobrar, donde el 100% 

pertenece a la prestación de servicios educativos y conexos que se generan por las 

condiciones particulares del deudor, criterios referidos a la naturaleza jurídica del 

deudor y al comportamiento de pago respecto de la obligación. 
 

Con corte a 31 de diciembre de 2022, se  reclasificaron 34 facturas de pregrado por 

valor de $18.433.880 y 26 facturas de posgrado por valor de $81.227.468, como deudas 

de difícil cobro generado en matrículas financieras según oficio 5.-84/0028 emitido por 

la Vicerrectoría Administrativa - crédito y cartera. 

 

Deterioro acumulado de cuentas por cobrar 

 

 
 

Con corte a 31 de diciembre de 2022, se deterioraron 109 facturas de pregrado por valor 

de $10.778.787 y 155 facturas de posgrado por valor de $4.720.554, en concepto de 

servicios educativos, según Oficio 5.-84/002 emitido por el grupo de crédito y cartera 

vice adm aplicación de instructivo para cálculo de deterioro de cuentas por cobrar PA-

GA-5-IN-5 método colectivo a la relación de deudores generada en el sistema de 

facturación y recaudo SQUID. 

8.  
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NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR 

 

No aplica por cuanto los valores por concepto de venta de servicios educativos y en 

salud se encuentran por debajo de los precios del mercado. 

9.  

NOTA 9. INVENTARIOS 

 

Composición 

 

 
La Universidad del Cauca tiene su propio sistema de seguridad social en salud, 

conforme a la Ley 647 de 2001, permitiendo con ello que su Unidad 02 Salud – Unidad 

de Salud cuente con su propia farmacia. 

 

La cuenta 1510 Mercancías en existencia que presenta un saldo a 31 de diciembre de 

2022 por valor de $270.677.886, está conformada por las siguientes subcuentas: 

1.5.10.60 Medicamentos con un saldo de $264.954.534, - 1.5.10.61 Materiales Medico 

Quirúrgicos con un saldo de $5.075.314 y 1.5.10.90 Materiales de Odontología con un 

saldo de $648.038, siendo la más representativa la subcuenta de Medicamentos. 

 

La variación de la cuenta 1.5.10, se origina principalmente porque a 31 de diciembre 

de 2022 se dejaron en existencias únicamente los medicamentos de mayor rotación, 

teniendo en cuenta que en la vigencia 2022 se realizó la convocatoria pública para el 

suministro de medicamentos por valor de $1.000.000.000, la cual fue adjudicada al 

Grupo DAO S.A.S y legalizado el  contrato de suministro N°10.2-31.6/020 firmado el 

27 de abril de 2022 posteriormente se adiciona el contrato en $500.000.000 de los 

cuales se deja para la vigencia 2022 el valor de $300.000.000 y vigencia futura para el 

año 2023 de $200.000.000, 00, en octubre de 2022 DAO sede el derecho a Mennar 

S.A.S, quedando a 31 de diciembre de 2022 un saldo del contrato por valor de 

$220.461.773, lo cual abastece el inventario de la Unidad de Salud. 

 

La cuenta 1.5.30 en Poder de terceros presenta una variación porque en el año 2022 se 

presentaron mayores devoluciones de medicamentos a los diferentes laboratorios por 

estar próximos a vencer; estos son recuperables, los diferentes laboratorios o depósitos 

hacen devolución de medicamentos con fechas de vencimientos más largas o se hacen 

notas créditos a favor, para descontarlos de las facturas a pagar. 
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9.1. INVENTARIOS BIENES Y SERVICIOS 

 

 
 

Como se puede observar durante la vigencia año 2022 no presentaron bajas ni deterioro 

de los Medicamentos, Materiales Medico Quirúrgicos ni de Materiales odontológicos 

quedando un saldo final en libros y en existencias físicas a 31 de diciembre de 2022 de 

$270.677.855; igualmente existen medicamentos en poder de los laboratorios por 

devoluciones, pendientes de recuperar por valor de $9.730.123. 

 

El método utilizado para valorar el costo, es el promedio ponderado, no se presentó 

medición posterior ni deterioro, conforme a las políticas de la Universidad del Cauca.    
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10.  

NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 

A 31 de diciembre de 2022 la propiedad, planta y equipo representa el 37.2% del total 

de los Activos de la Universidad del Cauca. Respecto del mismo periodo del año 

anterior presenta una variación del 34.7% equivalente a $20.406.225.831, incremento 

debido principalmente a las construcciones en curso que se adelantan en las sedes de 

Popayán, caso Edificio Bicentenario, nuevas Residencias 4 de marzo y, Edificio 

Ciudadela Universitaria ubicada en la sede norte, municipio de Santander de Quilichao; 

así como por adquisición bienes muebles, enseres, y equipo de oficina, equipo médico 

y científico y equipos de comunicación y computación, entre otras. 

 

Se presentan a continuación los valores correspondientes a los saldos contables de las 

cuentas que hacen parte de la agrupación 16 Propiedad, planta y equipo y su variación 

entre las vigencias 2021 y 2022: 
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Composición 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



Vicerrectoría Administrativa   

División Gestión Financiera 

 

54 

10.1. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO – MUEBLES 
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Respecto de los bienes muebles como se puede apreciar presenta un incremento 

respecto al periodo del año anterior por las adquisiciones realizadas en el 2022 siendo 

las más representativas las de maquinaria y equipo, equipos de comunicación y 

computación, equipo de transporte, médico y científico, muebles y enseres y equipo de 

comedor y despensa. 

 

La baja en cuentas durante el 2022 en equipos de comunicación, muebles y enseres, 

equipos de cómputo y equipos de construcción y equipos de laboratorio: 

 

1. Por obsolescencia en monto de $431.985.458. 

2. Por pérdida o hurto $25.653.521. 

3. Por entrega de equipo a la Autoridad Nacional de Agricultura y Pesca AUNAP, 

Convenio No.229 de 2021 baja por $3.298.000 y, 

4. Por ajuste en valor de $3.049.016.200, con el fin de individualizar los valores de 

los equipos y los elementos de laboratorio de simulación ubicados en la sede 

norte Santander de Quilichao, valor que figura igualmente adicionado en el 

reporte en la línea Sustitución de componentes. 

 

10.2. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO – INMUEBLES 
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La cuenta de Edificaciones se vio afectada en monto de $300.594.167, reversión del 

deterioro que se aplicó en el año 2021 a inmueble ubicado en la ciudad de Cali de 

propiedad de la Unidad de Salud, teniendo en consideración el avalúo realizado por el 

IGAC en el 2022. 

 

Durante la vigencia 2022 se llevaron a cabo mejoras en diferentes edificaciones de 

propiedad de la Universidad por valor total de $9.356.227.25 las cuales se detallan a 

continuación:   
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10.3. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO - CONSTRUCCIONES EN CURSO 
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La Universidad continúa con los proyectos de adecuación de sus instalaciones en pro 

de mejorar y ampliar su cobertura. Durante el 2022 se realizaron obras que 

incrementaron el valor de las construcciones en curso en un 33.86%; contratos de obra 

en la ciudadela Universitaria en sede norte de Santander de Quilichao por 

$1.14.374.135, en las Residencias 4 de marzo por monto de $5.259.185.945, en el 

Edificio Bicentenario por $997.602.921 y en CECUN por valor de $38.287.815, para 

una inversión total en el 2022 equivalente a $7.909.450.815. 

 

10.4. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO - ESTIMACIONES 

10.4.1. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO - ESTIMACIONES - DEPRECIACIÓN 

LÍNEA RECTA 

 

 
Respecto del año 2021 la depreciación acumulada de las propiedades, planta y equipo 

se incrementó en un 13.37% equivalente a $5.200.023.513. 

 

El método de depreciación que aplica la Universidad es el de línea recta y la vida útil 

de acuerdo a lo establecido en las políticas contables, Acuerdo Superior 084 de 2021. 

11.  
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NOTA 11. BIENES DE USO PUBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES –  

COMPOSICIÓN 

11.1.  
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11.2. BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES (BHC) 
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Siete inmuebles de la Universidad del Cauca se encuentran ubicados en el sector 

histórico de la ciudad de Popayán reconocidos como bienes históricos y culturales y 

por ello contablemente figuraron como tal hasta la vigencia 2017; de estos bienes, 

cuatro con espacios destinados para aulas de clase, cafeterías estudiantiles, salones de 

laboratorio fueron reclasificados en la cuenta contable 1640 Edificaciones. 

 

Por lo anterior y, atendiendo las políticas contables establecidas, a partir del 2018 tres 

de los inmuebles se clasifican contablemente en la 1715 Bienes de uso público e 

históricos y culturales. 
12.  

NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES: 

 

 No Aplica  

13.  
NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

COMPOSICIÓN 

 
 

Son propiedades de inversión los terrenos y edificaciones que se tienen con el objetivo 

de generar rentas en condiciones de mercado, plusvalía o ambas. 

 

Es el caso del inmueble de propiedad de la Unidad de Salud, local comercial ubicado 

en la calle 30 No. 28-57 en el municipio de Palmira – Valle del Cauca del cual se 

obtiene una renta mensual por concepto de arrendamiento. 
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13.1. PROPIEDADES DE INVERSIÓN - DETALLES Y MOVIMIENTOS 

 

 
 

El inmueble en mención, durante el 2022 presentó afectación por cuenta de la 

depreciación y no consideró afectación por deterioro. 

 

13.2. PROPIEDADES DE INVERSIÓN - REVELACIONES ADICIONALES 

 

 
 

El canon de arrendamiento durante el 2022 es de $2.405.824 por tanto en el año se 

percibieron ingresos por monto de $28.869.888. 
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NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 

14.  

 
 

 
 

Respecto del mismo periodo del año 2021 los activos intangibles presentaron una 

variación del 10.46% equivalente a $885.268.355, incremento que se presenta en la 

compra de equipos de red y de computación con sus respectivas licencias y renovación 

y adquisición de licencias de software para diferentes áreas misionales y de apoyo 

administrativo. 
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14.1. ACTIVOS INTANGIBLES - DETALLE SALDOS Y MOVIMIENTOS 

 

 
 

A 31 de diciembre de 2022 el saldo por concepto de: 

 

1. Licencias es de $6.528.325.350 y la amortización acumulada por 

$3.449.157.816. 

2. Software es $3.484.673.178 y su amortización acumulada es $2.348.718.388. 

3. Derechos es $50.000.000 y su amortización acumulada $46.606.016. 

 

14.2. ACTIVOS INTANGIBLES - REVELACIONES ADICIONALES 

 

 
 

La Universidad de acuerdo a las políticas contables medirá los activos intangibles al 

costo menos cualquier amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro de 

valor acumulado; su amortización iniciará cuando el activo esté disponible para su 

utilización teniendo para su cálculo, las siguientes vidas útiles y valores residuales: 
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1. Patentes: vida útil finita o indefinida según sea el caso y 0% de valor residual. 

2. Derechos: vida útil finita o indefinida según sea el caso y 0% de valor residual. 

3. Licencias: vida útil finita o indefinida según sea el caso y 0% de valor residual. 

4. Software: vida útil finita o indefinida según sea el caso y 0% de valor residual. 
 

15.  
NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS:  

 

No aplica 

 

 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS: 

 La cuenta 1905 - Bienes y Servicios Pagados por Anticipado: representa el 18.03% del 

total de Otros Derechos y Garantías, constituye el valor de los costos y gastos incurridos 

para la adquisición de bienes y servicios, que proveerán beneficios económicos futuros 

en desarrollo de las funciones de cometido estatal de la Universidad, hacen parte las 

pólizas de seguros y los pagos por anticipado para la adquisición de bienes y servicios 

que están pendientes de legalizar a 31 de diciembre de 2022 

 La cuenta 1906 - avances y Anticipos Entregados: representa el 76.71% del total de Otros 

Derechos y Garantías, en este concepto se registran los anticipos vigentes otorgados a 

persona naturales o jurídicas, con el fin de recibir beneficios o alguna contraprestación 

futura de acuerdo a lo pactado, los cuales se encuentran pendientes de legalizar al cierre 

del periodo contable. 

 La Cuenta 1909 - Recursos Entregados en Garantía: representa el 5.19% del total de 

Otros Derechos y Garantías, corresponde a los recursos embargados de las cuentas 

bancarias de la Universidad mediante orden judicial, producto de las demandas en contra 

de la Universidad, con los cuales se constituyen los depósitos judiciales. 
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NOTA 17. ARRENDAMIENTOS: 
16.  

17.  

17.1.   

17.2. ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 

 
 

- Subcuenta 190504 – Arrendamiento Operativo Pagado por Anticipado: Corresponde 

al arrendamiento a la Universidad del Cauca de un bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 120-34154 para el proyecto denominado Centro de 

Investigación, promoción e innovación social para el desarrollo de la caficultura, valor 

pagado por anticipado al arrendatario Pérez López Mauricio. Partida que se encuentra 

en proceso de depuración contable. 

 

 
 

Subcuenta 138439 - Cuentas por Cobrar: Saldo adeudado por arrendamiento según 

contrato número 2.3-31.1/06 local cafetería de la Facultad de Contaduría, arrendataria 

Luz Marina del Socorro Goyes Paredes y Saldo adeudado por arrendamiento según 

contrato 2.3.1/057 espacio para fotocopiadora ubicado en la Facultad de Ciencias 

Agrarias, arrendatario Cristian Fabián Muñoz rivera. 

 

18.  
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NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN:  

No aplica  

NOTA 19: EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA: 

 No aplica 

19.  
 

PASIVO 

De acuerdo al Manual de Políticas Contables de la Universidad del Cauca, en 

concordancia con la normatividad aplicable a las entidades de gobierno, el activo se 

define de la siguiente manera: 
 
 

“Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya 

cancelación, una vez vencida, la Universidad del Cauca espera desprenderse de 

recursos que incorporan beneficios económicos o un potencial de servicio. 
 

Al evaluar si existe o no una obligación presente, la Universidad del Cauca se basa en 

la información disponible al cierre del periodo para establecer si existe la 

probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, 

no hay lugar al reconocimiento de un pasivo. Se considera que existe una obligación 

presente cuando la Institución evalúa que tiene poca o ninguna alternativa de evitar 

la salida de recursos” 
 

El pasivo de la Universidad del Cauca a 31 de diciembre de 2022 asciende a 

$508.073.417.593, el cual se encuentra distribuido así: 

 

 
 

Los pasivos a 31 de diciembre de 2022 presentan una disminución del -6.35%, 

principalmente por la causación y pago del pasivo pensional en el cual concurre la 

nación, el cual hace parte del grupo 25 de Beneficios a los Empleados correspondiente 

al pasivo pensional, en la nota 22.3 Beneficios Posempleo. 
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20.  
NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR:  

No aplica  

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR COMPOSICIÓN 

COMPOSICIÓN 

21. 1 
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A 31 de diciembre de 2022 las obligaciones pendientes por pagar por valor de 

$14.112.338.920,50 equivalente al 1.49% y corresponden a bienes y servicios nacionales y 

del exterior adquiridos, recursos a favor de terceros, descuentos de nómina, administración 

de seguridad social en salud y otras cuentas por pagar; las cuales hacen referencia a las 

obligaciones adquiridas por la Universidad del Cauca con terceros, originadas en el desarrollo 

de sus actividades como son las cuentas por adquisición de bienes y servicios nacionales, 

recursos a favor de terceros, descuentos de nómina, administración de la seguridad social en 

salud y por cuentas por pagar. 

 

21.1. REVELACIÓN GENERALES 

 

21.1.1. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES (ANEXO)  
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A 31 de diciembre de 2022 los valores adeudados por adquisición de bienes y servicios 

nacionales por valor de $5.402.757.833,91 hace referencia principalmente al contrato 

de obra 5.5-31.4/002 de 2022, construcción de aulas de clase para la ampliación de la 

capacidad de las facultades de ingenierías y ciencias contables económicas y 

administrativas de la universidad del cauca, campus Tulcán, en el municipio de 

Popayán, Departamento del Cauca; así como a la adquisición de equipos de cómputo, 

impresoras y videoproyectores para las dependencias académicas y administrativas de 

la universidad; al contrato de suministro 5.5-31.6/006 de 2022, suministro de tiquetes 

aéreos en las rutas nacionales e internacionales para la universidad y  al contrato de 

obra No. 2.5-31.4/094 obra civil para la construcción del edificio bicentenario de la 

universidad del cauca localizado en la calle 5 # 4-07 de la ciudad de Popayán, entre 

otros 

21.1.2.  

21.1.3.  

21.1.4. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL EXTERIOR (ANEXO) 

 

 
 

A 31 de diciembre de 2022 los valores adeudados por adquisición de bienes y servicios 

del exterior por valor de $23.889.913,00 se debe en su gran mayoría a los proyectos de 
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inversión por valor de $23.528.572 y hace referencia principalmente a la publicación 

del artículo "on the orbital stability of a bussinessq system" en la revista journal of 

applied analysis and computation, proyecto ID 5101 "existencia de ondas 

viajeras...ostrovky". Editorial Willmington Scientific Publisher, llc; y a giros al exterior 

por contratación de expertos internacionales para orientar diferentes módulos.  

 

 

 

21.1.5. RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS (ANEXO) 

 

 
 

Los Recursos a Favor de Terceros en monto de $656.226.102,07; hace referencia a 

cobro de cartera, estampillas y otros recursos a favor de terceros, de los cuales el más 

representativo corresponde a recaudos por clasificar por valor de $287.655.535,94, 

dineros que están en tesorería en las cuentas de la Universidad y que, a 31 de diciembre 

de 2022, no se han identificado los terceros; y en monto de $27.728.55,88, corresponde 

a los rendimientos financieros. 

21.1.6.  
21.1.7. DESCUENTOS DE NÓMINA (ANEXO) 

21.1.8. Ñ 

 
 

Con relación con los descuentos de nómina a 31 de diciembre de 2022 por valor de 

$24.408.923,9; hace referencia principalmente a los otros descuentos de nómina por 

valor de $17.818.939,9; así como a los embargos judiciales por valor de $2.791.384,0; 
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aportes a fondos pensionales por valor de $2.635.500,0 y los aportes a seguridad social 

en salud por valor de $1.163.100,00. 

 

21.1.9. IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS (ANEXO) 

 
 

21.1.10.  A 
21.1.11.  A 

21.1.12.  A 
21.1.13.  A 

21.1.14.  A 
21.1.15.  A 

21.1.16.  a 

Los Impuestos, contribuciones y tasas hacen referencia al gravamen a los movimientos 

financieros por valor de $5.342.9 

 

21.1.17. OTRAS CUENTAS POR PAGAR (ANEXO) 

 
 

Finalmente, las Otras cuentas por pagar por valor de $8.005.050.804,8 a 31 de 

diciembre de 2022; hace referencia a los saldos a favor de beneficiarios por concepto 

de subsidio de matrícula a estudiantes de pregrado por valor de $4.511.530.248,5; 

honorarios principalmente por la prestación de servicios profesionales por valor de 

$1.182.836.556,0; los seguros por valor de $1.313.600.828,0 debido a la adquisición 

de las pólizas de seguros requeridas para amparar y proteger las personas, los activos e 

intereses patrimoniales, los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, entre otros. 
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NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

Composición 

22.  

 
 

La universidad del Cauca para el reconocimiento contable de los beneficios a los 

empleados adopta las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos, actualizada según la Resolución 331 de 2022 

del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, específicamente lo dispuesto en el 

capítulo II, numeral 5; adicionalmente para el reconocimiento del pasivo pensional 

aplica el Procedimiento Contable Para el Registro de los Hechos Económicos 

Relacionados con el Pasivo Pensional y con los Recursos que lo Financian actualizado 

según la Resolución 064 de 2022. Asimismo, para el reconocimiento de los beneficios 

a los empleados se contempla el título XVII del acuerdo superior 084 de 2021 que 

establece las políticas contables de la Institución. 

 

Los beneficios a los empleados presentaron una disminución del 7% con respecto al 

año 2021, terminando en $ 470.940.583.016 a 31 de diciembre de 2022, divididos en 

beneficios a los empleados a corto plazo por $ 567.474.696 y Beneficios posempleo – 

pensiones por $ 470.373.108.320; el plan de activos para beneficios posempleo 

conformado por efectivo y equivalente al efectivo y derechos por concurrencia para el 

pago de pensiones, presenta una variación negativa de 6% con respecto al año 2021.  

 

La disminución del 6% del Plan de Activos para beneficios posempleo equivalente a 

$28.099.306.104, el cual resulta del decremento de dichos recursos por la aplicación 

en el reconocimiento y pago de las mesadas pensionales, cuotas partes pensionales en 

contra y bonos pensionales durante el año 2022. 
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22.1. Beneficios a los empleados a corto plazo 

 

 
 

 

La universidad del Cauca reconoce como beneficios a los empleados a corto plazo 

aquellos beneficios cuya obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes 

al cierre del periodo contable en el que los empleados hayan prestado sus servicios. 

Hacen parte de tales beneficios: los sueldos, las prestaciones sociales, los aportes a la 

seguridad social, los planes de incentivos y los beneficios no monetarios, entre otros. 

 

Al término del periodo 2022, los beneficios a empleados a corto plazo se constituyen 

principalmente en un 99% por las dotaciones y suministros a trabajadores, auxilios 

causados para hacerse efectivos en el año 2023, seguidamente los aportes a seguridad 

social en salud – empleador y remuneración por servicios técnicos que hace referencia 

al pago pendiente de una monitoria a favor de Luis Daniel Vallejo Basante por servicio 

de apoyo en lenguas extranjeras - unilingua a las diferentes facultades de la universidad 

del cauca. 

 

Los valores en libros por concepto de cesantías, aportes a riesgos laborales y gastos de 

viaje, hacen parte del proceso de depuración contable en cumplimiento del plan de 

mejoramiento suscrito por la contraloría general de la nación. 

 

 

 

22.2. a 

22.3. a 
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22.4. Beneficios Posempleo 

 

 

 
 

 

Para la medición del pasivo por beneficios posempleo, la institución debe realizar 

suposiciones actuariales, las cuales corresponderá a las estimaciones sobre las variables 

que determinarán el costo final de proporcionar los beneficios posempleo. Las 

suposiciones actuariales deben ser realizadas por un profesional especializado quien 

estudiará suposiciones demográficas y financieras, que tienen relación con los 

siguientes elementos: expectativa de vida del beneficiario, tasas de rotación de 

empleados, incapacidades, retiros prematuros, tasa de descuento, salarios y costos de 

atención médica, entre otros. El cálculo actuarial se debe realizar sobre pensiones 

futuras, pensiones actuales y cuotas partes de pensiones. 

El cálculo actuarial del pasivo pensional representa el valor presente de los pagos 

futuros que la entidad deberá realizar, de forma directa o indirecta, a favor de: 

• Sus pensionados actuales 

• Los extrabajadores que hayan adquirido derechos, de conformidad con las 

condiciones definidas en las disposiciones legales vigentes, por concepto de cuotas 

partes de pensiones 

• El personal activo, cuya pensión será reconocida, una vez este consolide su 

derecho pensional. Estos beneficios abarcan tanto los suministrados directamente 

a los empleados, como los que se proporcionan a sus sobrevivientes, beneficiarios 

o sustitutos.  
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La Universidad del Cauca con el fin de determinar las ganancias o pérdidas actuariales 

debe estimar como mínimo cada tres años, el valor presente de los pagos que debe 

realizar por pensiones actuales o por cuotas partes de pensiones y realizar la 

comparación con el valor del cálculo actuarial registrado a la fecha de la estimación. 

La última actualización del cálculo actuarial se realizó el 31 de diciembre de 2020, y 

se proyecta nuevamente al culminar el año 2023.  

El plan de beneficios posempleo a 31 de diciembre de 2022 está constituido de la 

siguiente manera: 

El valor de $ 19.129.285.577 en cuenta de ahorros del Banco Popular S.A, que con 

respecto al año 2021 presentó una variación positiva de 19%, estos son recursos 

recibidos para beneficios posempleo (entre los que se encuentran cuotas partes de 

pensiones por $ 5.989.349.671 y bonos pensionales o cuotas partes de bonos 

pensionales emitidos por $ 477.504.000), que no se han ejecutado hasta la fecha.   

La cifra de $ 463.906.254.649 en derechos por concurrencia para el pago de pensiones 

que con respecto al periodo 2021 presentó un decremento del 4% y se encuentra 

constituidos por: 

• Derechos por concurrencia pensiones – corriente por $ 34.722.865.656 en donde 

para el periodo 2023 es responsabilidad de la nación aportar $32.966.809.557 y la 

Universidad del Cauca $ 1.756.056.099, con el objetivo de cubrir la financiación 

del cálculo actuarial de pensiones actuales corrientes ($ 29.641.340.121), futuras 

corrientes (4.267.515.678) y cuotas partes de pensiones corrientes (814.009.857), 

estas proyecciones a corto plazo son presentadas por el área de talento humano - 

pensiones de la universidad del Cauca. 

• Derechos por concurrencia pensiones - No Corriente por $ 429.183.388.993, a 

cargo de la Nación para la financiación del cálculo actuarial de pensiones actuales 

no corriente ($ 189.294.061.048), cálculo actuarial futuras pensiones Bonos - no 

corriente ($ 232.815.823.892) y Cuotas Partes Pensionales no Corriente 

($7.073.504.053). 

23.  
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NOTA 23. PROVISIONES 

 

Composición 

 

 

 

 
 

 

 

La Universidad del Cauca reconoce provisiones diversas, por litigios y demandas, 

basada en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno expedido por la Contaduría 

General de la Nación, actualizado según la resolución 064 de 2022 denominado 

Procedimientos Contables para el Registro de los Procesos Judiciales, Conciliaciones 

Extrajudiciales y Embargos sobre Cuentas Bancarias. 

 

La Universidad del Cauca a través de la Resolución R-0879 de 31 de diciembre 2021, 

actualiza la metodología para la calificación del riesgo, establecer el cálculo de la 

provisión contable y el pasivo contingente en los procesos judiciales, conciliaciones 

extrajudiciales y trámites arbitrales en contra de la entidad; específicamente para 

provisiones por litigios y demandas lo expuesto en los artículos 4, 5,6 y 8 párrafo 1. 

 

En atención del artículo cuarto de la resolución R-0879 de 2021, la aplicación de la 

metodología para el cálculo de la provisión contable relacionada con los procesos 

judiciales, arbitrajes y conciliaciones extrajudiciales donde la universidad sea parte 

demandada, es responsabilidad de los funcionarios encargados de la Oficina Asesora 

Jurídica, División de Gestión Financiera - Contabilidad y apoderado de cada proceso; 

además, considerando el artículo once, el resultado de la información obtenida por el 

apoderado en el desarrollo del proceso, debe fluir de forma oportuna a la Oficina 

Asesora Jurídica y a la División de Gestión Financiera –Contabilidad. 

 

En aplicación de la norma mencionada anteriormente, teniendo en cuenta que la 

probabilidad de pérdida del proceso sea calificada como alta (más del 50%), el valor 

de la pretensión se reconocerá como provisión contable, igualmente, los apoderados 

judiciales en la determinación del valor a considerar como provisión  deben hacer uso 

de la herramienta que ofrece el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 

Estado- Ekogui, basado en la Resolución 353 de 01 de noviembre de 2016 expedida 

por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La oficina Asesora Jurídica reporta al final del periodo 2022, sesenta y cuatro  procesos 

en contra de la institución  de los cuales 17 se clasifican como obligación  remota, es 

decir que, en atención a resolución 064 de 2022  la probabilidad de pérdida del litigio 

o del mecanismo alternativo de solución de conflictos es prácticamente nula, por ende 

este hecho no será objeto de reconocimiento ni de revelación en los estados financieros 

de la entidad. Los cuarenta y siete restantes se dividen en 21 procesos con probabilidad 

de pérdida alta (obligación probable), motivo para reconocerse como provisión  y 26 
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con probabilidad de pérdida media o baja  (obligación posible), causa por la que se 

registran en los pasivos contingentes.  

 

 
 

 

A corte de 31 de diciembre 2022, la Oficina Asesora Jurídica reporta 47 procesos donde 

la Universidad del Cauca actúa como parte demandada y de acuerdo a la normatividad 

aplicada se reconocen en provisiones o en cuentas de orden acreedoras, de los cuales 

se distinguen 13 procesos activos con calificación de riesgo superior al 50% según la 

oficina asesora jurídica, razón por la que se encuentran con provisión al final del año 

representando un valor total de $ 4’634.499.010,3. 
 

23.1. Litigios y demandas 
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Se presentaron en total 19 provisiones por litigios y demandas en el transcurso del 

periodo 2022 detalladas de la siguiente manera: 

 

Dieciocho procesos provisionados por litigios y demandas de carácter administrativo, 

en donde diez se reconocen en la unidad de gestión general y  ocho en la unidad del 

Fondo de Pensiones de la Universidad del Cauca, de los cuales los procesos de Gustavo 

Feris Perdomo y Antoni José Rincón Quira fueron fallados a favor de la Universidad, 

el proceso de Ana Cecilia Coral Idrobo fallo en contra de la Universidad por menor 

valor de la pretensión del demandante, los procesos por concepto de reliquidación 

pensional de Rodrigo Certuche Chaguendo, Luis Alfredo Guerrero Ordoñez y Cesar 

Augusto Guevara se dieron por terminados, sin embargo, están pendientes de trámite 

de pago debido a que el apoderado de parte actora no ha presentado cuenta de cobro. 

Un proceso provisionado por litigio y demanda laboral de la Universidad del Valle por 

reclamación de cuota parte pensional. 

 

Los incrementos y decrementos de los valores provisionados se deben a actualizaciones 

en la pretensión y provisión de los procesos ajustados por el apoderado a valor real, 

realización de ajustes contables, reclasificación de procesos por calificación de riesgo  

y probabilidad de pérdida.  

 

 

23.2. A 

23.3. A 

23.4. a 
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23.5. Provisiones Diversas 

 
 

 

 
 

las provisiones diversas de la unidad de gestión general corresponden a: proceso 

terminado de Diego José Muñoz Solano, fallo en segunda instancia no favorable  

dejando a cargo de la Universidad una condena por costas y agencias en derecho  de $ 

18’372.662, de igual forma, en el proceso de controversia contractual entre el IDU y 

Concesiones Urbanas S.A se profirió sentencia en primera instancia en donde se 

condena en costas a la universidad del Cauca. 

 

24.  
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NOTA 24. OTROS PASIVOS 

 

Composición 

 

Los otros pasivos que representan el 3,61% del total de los Pasivos, equivalen a 

$18.319.623.985,00; de ellos, el 16,3% corresponde a avances y anticipos recibidos 

equivalente a $2.987.691.921,38, el 63,8% por valor de $11.685.084.554,61 hace 

referencia a los recursos recibidos en administración recibidos de parte del Sistema 

General de Regalías, de la Gobernación del Cauca, Municipio de Popayán, entre otros. 

El 1,2% en monto de $221.072.726,02 por Ingresos Recibidos por Anticipado por 

concepto de venta de servicios educativos de pregrado y posgrado y el 18,7% en valor 

de $3.425.774.782,99 por los otros pasivos diferidos por convenios y contratos 

suscritos con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Gobernación de 

Nariño y la Gobernación del Putumayo. 

 

 
 

 
Avances y Anticipos Recibidos 

 

Estos Avances y Anticipos Recibidos tuvieron una disminución de sólo 0,01% respecto 

a la vigencia anterior por lo que se deduce que se mantuvieron constantes y no tuvieron 

ni incremento ni disminución significativa.  

 

Recursos Recibidos en Administración 

 

Respecto a la cuenta de Recursos Recibidos en Administración, esta se logró disminuir 

en un 38,30% respecto a la vigencia 2021, este valor se detalla principalmente en dos 

temas en particular. 

 

Por una parte; la Política de Gratuidad dispuesta por los recursos recibidos del 

Ministerio de Educación, se recibieron durante la vigencia en la unidad General 

(Unidad 01) un total de $8.637.316.298,00 los cuales fueron recibidos y amortizados 

de la siguiente manera: 

 
En el periodo 2022 – 1, el primer desembolso recibido del 80% se ejecutó inicialmente 
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mediante interfaz $3.077.237.636, posteriormente se ejecutaron $46.987.000 y, por 

último, mediante reintegros a estudiantes se ejecutaron los restantes $72.448.833. 

El 20% restante de los recursos recibidos, se ejecutaron mediante interfaz 

$1.227.130.374 y $1.849.000 respectivamente y, por reintegros a estudiantes, se 

ejecutaron $119.543.167. Quedando un saldo pendiente por ejecutar de $148.943.138. 

Respecto al periodo 2022 – 2, se recibió el desembolso del 80% equivalente a 

$3.943.177.160 del cual se ejecutó mediante interfaz un total de $3.714.096.666, 

dejando como saldo $229.080.494. Cabe aclarar que el desembolso del 20% faltante, 

no fue recibido en el año 2022. 

Por otra parte; en torno a la ejecución del plan de mejoramiento establecido con la 

Contraloría General de la República, mediante un proceso de depuración de recursos 

recibidos en administración, se logró amortizar en la Unidad de Regalías (unidad 04) 

catorce (14) convenios en calidad de recursos con situación de fondos por un valor total 

de $3.950.821.955,99 de la siguiente manera: 

Nueve convenios realizados mediante informes finales entregados de parte de sus 

respectivos supervisores con la Fundación para el Futuro de Colombia - Colfuturo Nit: 

800.145.400, estos por un valor de $3.883.887.505,99 en total los cuales se amortizan 

así: 

 

El saldo pendiente se divide en recursos bancarios no utilizados y en gastos financieros 

no utilizados: 
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Estos recursos bancarios no utilizados más los gastos no utilizados fueron reintegrados 

mediante la cuenta 19080102 recursos en administración – No Corriente y 19060101 

anticipo sobre convenios y acuerdos - Corriente amortizados en su totalidad. Los 

rendimientos financieros también fueron entregados y contabilizados. 

 

 

Además de esto, se amortizan cinco convenios diferentes a Colfuturo por un valor total 

de $66.934.450 de la siguiente manera: 

 

Convenio 038 de 2017 con el Departamento del cauca Nit: 891.580.016 por valor de 

$20.276.155, convenio 023 de 2017 con la Universidad de Nariño Nit: 860.056.070 

por valor de $29.306.062, convenio 014 de 2018 con la Fundación Universitaria de 

Popayán Nit: 891.501.835 por valor de $1.516.818, convenio 012 de 2018 con la 

Corporación Universitaria Comfacauca Nit: 817.004.535 por valor de $12.237.393 y 
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el convenio 033 de 2015 con la Universidad Cooperativa de Colombia Nit: 

860.029.924 por un valor de $3.598.022. 

También se amortizan recursos recibidos en administración del convenio 1633 de 2020 

suscrito con el Instituto Nacional de Vías Nit: 800.215.807 el cual fue catalogado como 

excedente a favor de la Universidad del Cauca y se reconoció como un ingreso para la 

misma por un valor de $507.914.628,50. Además del ajuste contable que se realizó en 

el mismo convenio por utilización errónea en la cuenta contable, ya que se había tenido 

en cuenta como una cuenta de costo del proyecto sin tener en cuenta la amortización 

de la cuenta 2902010101 Recursos recibidos en Administración - Ingreso – Corriente, 

el ajuste fue por valor de $646.651.552 en total, Todo en la unidad de Gestión General 

(unidad 01). 

 

Cabe aclarar que los recursos recibidos en Administración – Ingreso – No corriente, se 

mantuvieron por el mismo valor de la vigencia anterior $1.784.278.459 en la unidad 

01. 

 

Ingresos Recibidos por Anticipado 

Estos Ingresos Recibidos por Anticipado tuvieron una disminución de 2,88% respecto 

a la vigencia anterior, por un valor de $6.560.712 el cual se representa principalmente 

en valores recibidos de diferentes entidades tales como ICETEX, que benefician a 

estudiantes los cuales en el momento del apoyo académico no tienen una boleta de 

matrícula o algo parecido en donde apropiar dicho beneficio, es por esto que en cuanto 

ya se puede relacionar con cualquier motivo de pago del estudiante, se procede a 

apropiar el mismo.  

Otros Pasivos Diferidos 

 

Los Otros Pasivos Diferidos tuvieron un incremento del 133,80% respecto a la vigencia 

anterior, por un valor de $1.960.517.782,99 el cual se debe a: 

Por una parte; en la unidad de Regalías (unidad 04), se presentó un ingreso de 

$488.944.000 por parte del departamento de Putumayo Nit: 800.094.164 para el 

proyecto Formación de Capital Humano de alto nivel universitario del Cauca, esto en 

torno a la conciliación de las operaciones recíprocas entre dicho departamento y la 

Universidad del Cauca. Además del ingreso de $2.088.979.589 de parte de la 

Gobernación de Nariño Nit: 800.103.923 para los proyectos tales como; 

Fortalecimiento bioeconómico para la reactivación social y productiva a partir de la 

oferta de servicios ecosistémicos hídricos en el contexto del cambio climático y los 

retos del Covid 19 en municipios priorizados del departamento del Cauca, la Formación 

de capital humano de alto nivel en la Universidad del Cauca y el Fortalecimiento de 

laboratorios de ensayo de la misma, como estrategia para fomentar actividades de 

prestación de servicios, investigación y desarrollo tecnológico. Esos valores son los 

saldos pendientes de cada uno de estos proyectos. 

 Por otra parte; en la unidad de Gestión General (unidad 01), se realizaron una serie de 

amortizaciones en torno a los convenios 5129 y 5130, ambos de 2019 y realizados con 

el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Nit: 899.999.296. Los registros de 

amortización se detallan en las siguientes tablas: 
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25.  
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NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 

25.1. Activos contingentes 

 

 

 

 

A 31 de diciembre de 2022, los activos contingentes se componen de litigios y 

mecanismos alternativos de solución de conflictos y  otros activos contingentes. 

Los litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos representan el 21%  

del total de los activos contingentes, estos comprenden procesos en donde la 

universidad del Cauca actúa como demandante, mientras que los otros activos 

contingentes significan el 79%  representados en ingresos potenciales por servicios 

educativos en posgrados, administración de proyectos y principalmente a la 

actualización de los derechos contingentes por las cuotas partes pensionales a favor 

causadas. 

La disminución de los activos contingentes en la cuenta 8120, Litigios y mecanismos 

alternativos de solución de conflictos a corte 31 de diciembre 2022, se debe al proceso 

de conciliación extrajudicial entre la Universidad del Cauca y el municipio de Sucre, 

donde se determinó improcedibilidad para conciliar y se realizó recaudo en cuenta 

bancaria N°868-923316-10 por valor de 7'616,000, según reporte oficio 2.5-52.5/197 

anexo 2.5-52.5/198 fecha 05-abr-2022 oficina asesora jurídica da por terminado el 

proceso con radicado E-2022- 073998 - 010 de 16/02/2022. 
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25.1.1. Revelaciones generales de activos contingentes 

 

 

 

 

A término del periodo 2022, en aplicación de la resolución 064 de 2022 Procedimientos 

Contables para el Registro de los Procesos Judiciales, Conciliaciones Extrajudiciales y 

Embargos sobre Cuentas Bancarias y la Resolución R-0879 de 31 de diciembre 2021, 

se evidenciaron por litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos donde 

actúa la institución como parte demandante, cinco procesos laborales por reclamación 

de cuota parte pensional  en la unidad de Fondo de Pensiones de la Universidad del 

Cauca y dos administrativos en la unidad de gestión general, por ilegalidad del acto 

administrativo, demandado Elsa Fontana de Gómez e incumplimiento del contrato, 

demandado RSM COLOMBIA S.A.S.  

 

Los otros activos contingentes al finalizar el periodo 2022, presentaron una 

disminución del 24% con respecto al año anterior;  principalmente se evidencia la 

variación en  servicios educativos para tecnólogo, profesional, posgrados, servicios 

conexos y otros ingresos. 
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25.2. Pasivos contingentes 

 

 

 

 Según la resolución 064 de 2022 Procedimientos Contables para el Registro de los 

Procesos Judiciales, Conciliaciones Extrajudiciales y Embargos sobre Cuentas 

Bancarias, se expresa que la Universidad reconocerá como pasivo contingente la 

obligación cuando se establezca que es posible, es decir, que la probabilidad de pérdida 

del litigio o del mecanismo alternativo de solución de conflictos es menor que la 

probabilidad de no pérdida. 

 Igualmente la  Resolución R-0879 de 31 de diciembre 2021 señala que si la 

probabilidad de pérdida se califica como MEDIA (superior al 25% e inferior o igual al 

50%), el apoderado registrará el valor “0” en el Sistema Único de Información Litigiosa 

del Estado y comunicará al área financiera el valor de las pretensiones ajustado para 

que sea registrado como cuenta de orden; se realizará el mismo procedimiento si la 

probabilidad de pérdida se califica como BAJA (entre el 10% y el 25%). 

A partir de la normatividad mencionada, la Institución reconoce a 31 de diciembre de 

2022, veintiséis procesos que representan el 100% de los pasivos contingentes y se  

clasifican en litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos  en donde la 

universidad actúa como parte demandada.  
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25.2.1. Revelaciones generales de pasivos contingentes 

 

 

 

En total a final del periodo 2022 se reconoce contablemente el valor de 11’738.222.061 

por pasivos contingentes; segmentados así:  

 

 cinco litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos de tipo laborales 

en la unidad de gestión general, procesos en contra de la universidad por concepto 

de contrato realidad, que representan el 12% del total de los pasivos contingentes 

( $1.363.498.801). 

 

 veintiuno litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos de tipo 

administrativos divididos en: diecisiete de unidad de gestión general, dos de la 

unidad de salud y dos de la unidad del Fondo de Pensiones de la Universidad del 

Cauca, procesos en contra de la universidad por conceptos de reclamación de 

perjuicios ocasionados por proceso judicial, liquidación de contrato, pago de 

subsidios por parte del Departamento administrativo para la Prosperidad Social, 

incumplimiento de norma jurídica-no aprobación trabajo de grado,accidente de 
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obra CECUN, ilegalidad aceptación renuncia, desequilibrio económico del 

contrato, por sanción disciplinaria, ejecución de prestaciones sin contrato, 

ilegalidad de acto administrativo que liquida contrato, liquidación de contrato, por 

abandono del cargo, ilegalidad acto de desvinculación, reliquidación pensional, 

daños y perjuicios por acoso laboral, que  representan el 88% del total de los 

pasivos contingentes ( $ 10’374.723.260).  

 

 El incremento del 35% de los pasivos contingentes  con respecto al periodo 2021 

en la cuenta 9120 Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos a 

corte 31 de diciembre de 2022 se debe a la actualización de procesos, en cuanto a 

valores de pretensión de la unidad de Gestión General para Carlos Caicedo 

Guzman, Tatiana Anacona Bolañoz,Lucy Susana Caicedo Sarria ,Trasportes 

Velasco Gonzales S.A.S, Instituto Nacional de Vías, de la Unidad de Salud, Maria 

del Socorro Cisneros y Liliana Villamarin Idrobo, de la Unidad del Fondo de 

Pensiones de la Universidad del Cauca Luis Jaime Costain Salazar.  

 

 De la Unidad de Gestión General, el proceso de Ignacio Bermúdez Mosquera 

egresa de proceso en etapa de conciliación extrajudicial en contra porque se declara 

fracasada por imposibilidad para conciliar y se admite como proceso en cuentas de 

orden acreedoras cuenta 912004. 

 

 Por otra parte, se registra ingreso y actualización en cuanto a los valores de 

pretensión del proceso administrativo del demandante Ruben Herney Troches 

Patiño. 

 

 El proceso de Francisco Javier Gómez Campillo se clasificó en cuentas de orden 

acreedora 912004, según reporte de la oficina asesora jurídica por cuanto de 

calificación remota de riesgo 8% ascendió a calificación baja con 21.5% de riesgo 

de pérdida. 

 Se presentó egreso de los procesos de demandantes: Instituto Nacional de Vías –

Invias, terminado por desistimiento y Javier Francisco Pantoja por imposibilidad 

para conciliar del proceso en etapa de conciliación extrajudicial 

 

26.  
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NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 

 

26.1. Cuentas de orden deudoras 

 

 
 

Las cuentas de Orden Deudoras representan Activos Contingentes de naturaleza 

posible, surgidos a raíz de hechos pasados, cuya existencia se confirmará solo por la 

ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos que no 

están enteramente bajo el control de la institución y Deudoras de Control en las que se 

incluyen las partidas que permite controlar las operaciones realizadas con terceros y 

aquellas que permiten ejercer control administrativo sobre bienes y derechos. 

 

Los Activos Contingentes representan el 23.74% del total debito por valor de 

$13.338.817.911 evidenciando una variacion negativa de 2,48% frente al año 2021, 

este valor se compone de las pretensiones por mecanismos y litigios alternativos de 

solución interpuestos por la Universidad contra terceros $2.790.357.136 , servicios 

educativos facturados sin solicitud de financiación y cuotas Partes a Favor reportada 

por la División de Gestión de Talento Humano – Oficina de Gestión Pensional 

$10.548.460.775. 

 

En Cuanto a las Cuentas Deudoras de Control que equivalen a $42.854.297.299 

representan el 76,26% del total débito y tuvieron una variación del 2,48% respecto al 

año 2021, estos valores corresponden a los Bienes y derechos en custodia $262.303; 

Bonos, títulos y especies no colocados $17.198.319.326; Bienes y derechos retirados 

$1.434.478.022; Facturación glosada en venta de servicios de salud $9.153.662; 

Responsabilidades en proceso $59.150.921; y Otras cuentas deudoras de control por 

$24.152.933.10
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26.2. Cuentas de orden acreedoras 

 

 
 

Las cuentas de Orden Acreedoras representan Obligaciones posibles surgidas a raíz de 

hechos pasados, cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir o si no 

llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el 

control de la Universidad, además incluyen las partidas que permiten controlar las 

operaciones que la universidad realiza con terceros y aquellas que permiten ejercer 

control administrativo sobre las obligaciones. 

 

El 99,8 % de las Cuentas de orden Acreedoras lo constituyen los Pasivos contingentes 

que equivalen a $11.738.222.060, los cuales hacen referencia principalmente al valor 

de los Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos administrativos; y 

el porcentaje restante correspondiente al 0,20% se constituye de bienes recibidos en 

custodia por valor de $24.108.326. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27.  
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NOTA 27. PATRIMONIO 

 

Composición 

 
La composición del Patrimonio de la Universidad del Cauca, se refleja mediante las 

cuentas de capital, el resultado de los ejercicios tanto anteriores como el de la vigencia 

actual, las reservas y las ganancias o pérdidas por planes de beneficios a empleados. 

Los valores de las cuentas mencionadas, se detalla en la siguiente tabla: 

 
El Patrimonio de la vigencia 2022 equivale a un total de $439.618.689.803,92; del cual, 

el 37,8% corresponde al Capital Fiscal por valor de $166.014.541.138,17, el 54,2% por 

valor de $238.182.879.720,43 hace referencia al Resultado de Ejercicios Anteriores, el 

4,4% en monto de $19.476.639.465,50 por Resultado del Ejercicio, el 1,1% en valor 

de $4.886.709.715,71 por las Reservas y el 2,5% representado en $11.057.919.764,11 

por Ganancias o Pérdidas por Planes de Beneficios a los Empleados. Distribución 

Patrimonial descrita en la siguiente gráfica: 

 

 
 

 

 

 

27.1. Capital Fiscal 

  

El capital fiscal tuvo un incremento de solo 0,42% respecto a la vigencia anterior el 

cual se representa en $ 697.400.398,00 debido a que; 
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Por una parte; en la unidad de Gestión General (unidad 01) se dio de baja la orden de 

pago I652-201500601 del 02 de julio del año 2015 por valor de $182.322.855,00, 

debido a que la cuenta fue tramitada mediante un gasto el cual en el pago realizado en 

el comprobante de egreso I615-201700004 el 25 de mayo de 2017 no se cruzó la 

causación de dicho gasto (cuenta 24010102), por ende, se canceló con la cuenta de 

capital fiscal por ser un trámite realizado en una vigencia anterior al año 2018. 

Seguidamente hubo movimientos similares por valor de $34.302.026 los cuales 

también incrementaron el capital fiscal. 

  

Por otra parte; en la unidad del Sistema de Regalías se presentó un incremento en el 

capital fiscal por valor de $494.661.163 el cual se debe al documento de entrada directa 

al almacén en el mes de marzo del año 2022, mediante resolución R-1129 de 27-12-

2016, el ingreso al inventario de la adquisición por giro al exterior de una línea de 

producción de alimento concentrado para el buen funcionamiento del  proyecto  ID 

3883 - Alternativas  para el uso de subproductos derivados de la agroindustria piscícola. 
   

27.2. Resultado de Ejercicios Anteriores 

  

El Resultado de Ejercicios Anteriores tuvo un incremento de sólo 2,72% respecto a la 

vigencia anterior el cual se representa en $ 6.300.633.761,69 debido principalmente a; 

  
En primer lugar; en la unidad de Gestión General se realizó la reclasificación por 

individualización de un laboratorio de simulación situado en la sede norte del municipio de 

Santander de Quilichao debido a que se dio de baja el mismo como un solo bien y se dividió 

en cada uno de los elementos que integran dicho laboratorio. Este proceso se realizó 

inicialmente, mediante la nota de baja de inventarios 01-D979-202200001 del 30 de noviembre 

del año 2022 por valor de $3.049.016.200 en donde se canceló el valor en activos y se envió 

como siniestro el valor del mismo menos la depreciación. Seguidamente mediante la nota de 

ingreso de inventarios 01-D961-202200003 del 30 de noviembre de 2022, se ingresaron a 

propiedad planta y equipo todos los elementos que hacían parte del laboratorio y se añadieron 

como contrapartida a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, por un valor de $ 

1.751.699.301,21 la cual es causante de una parte del incremento del patrimonio de la vigencia 

2022. 
  
También hay un incremento en el resultado de ejercicios anteriores por valor de 

$1.016.974.013,64 debido al ajuste de varias cuentas relacionadas con convenios, 

facturaciones, utilización errónea en códigos contables y destinos de proyectos, los cuales, al 

ser de vigencias anteriores, se ajustaron contra el patrimonio en la cuenta de utilidades o 

excedentes acumulados. 
  

El traslado de la pérdida o déficit del ejercicio de la vigencia 2021 (cuenta 311002) a la cuenta 

de pérdida o déficit acumulados (cuenta 310902), por valor de $2.059.341.185 al débito, esta 

justificado mediante el instructivo 001 del 24 de diciembre de 2021 por la Contaduría General 

de la Nación, lo cual ocasionó una disminución significativa del resultado de ejercicios 

anteriores. Además, se ajustaron $1.106.424.801 por utilización errónea en códigos contables 

y destinos de proyectos, los cuales, al ser de vigencias anteriores y evidenciar que disminuían 

el patrimonio, se ajustaban en la cuenta de pérdidas o déficits acumulados. 
  
Por otra parte; en la unidad de Sistema de Regalías (unidad 04), se registró contablemente el 

traslado de la utilidad o excedente del ejercicio (cuenta 311001) de la vigencia 2020 a la cuenta 

de utilidad o excedentes acumulados (cuenta 310901), esto por valor de $6.005.482.751,65 lo 
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cual también va en conformidad con el instructivo 001 del 24 de diciembre de 2021 de la 

Contaduría General de la Nación y que ocasionó un incremento significativo del Patrimonio 

de la institución. Por consiguiente, en la unidad de Salud (unidad 02), también se realizó dicho 

proceso el cual fue por valor de $579.493.744 y que también generó aumento en el 

patrimonio de la institución. 

   

27.3. Resultado del Ejercicio 

  

El Resultado del Ejercicio en la vigencia 2022 fue de $19.476.639.465,50 el cual tuvo 

un incremento del 319,77% respecto a la vigencia anterior y se representa en 

$14.836.769.650,29. Esto debido principalmente a; 

  
En primer término; en la unidad de Regalías (unidad 04) se tuvo un incremento de 

$13.303.210.576,36 el cual se genero de la diferencia entre los ingresos obtenidos por 

transferencias y subvenciones en calidad de recursos sin situación de fondos y los costos por 

servicios educativos efectuados en el desarrollo de todos los convenios y demás proyectos que 

se realizaron en la vigencia 2022. Estos excedentes se ven materializados en su gran mayoría, 

en la variación positiva que tuvo la Propiedad Planta y Equipo de la unidad 04 por valor de 

$12.075.053.070. 
  
En segundo término; en la unidad de Gestión General (unidad 01) se tuvo un incremento de 

$6.119.121.735,97 el cual se genero de la diferencia entre la obtención de los ingresos fiscales 

por estampillas más las transferencias y subvenciones, esto menos $789.143.000 

manifestados en las cuentas por cobrar (cuenta 138410 - Derechos cobrados por 

terceros). 

 

27.4. Reservas 

  

Las Reservas en la vigencia 2022 por valor de $4.886.709.715,71 el cual no tuvo 

incremento respecto a la vigencia anterior. 
 

27.5. Ganancias o Pérdidas por Planes de Beneficios a los Empleados 

  
Las Ganancias o Pérdidas por Planes de Beneficios a los Empleados en la vigencia 2022 se 

representan en $11.057.919.764,11 el cual tuvo un incremento del 32,96% respecto a la 

vigencia anterior y se evidencia en $ 2.741.026.449,00. Esto debido al registro de actualización 

del plan de activos para Beneficios Post empleo a 31 de diciembre del año 2022 de 

conformidad con el literal 10.1.2 del numeral 10 de la actualización del Marco Normativo para 

Entidades de Gobierno según resolución 064 de 2022 en torno al procedimiento contable para 

el registro de los hechos económicos relacionados con el pasivo pensional y con los recursos 

que lo financian. Dicho literal se detalla a continuación: 
 

En caso de que el derecho por concurrencia aumente, la entidad beneficiaria de la concurrencia 

debitará la subcuenta 190408-Derechos por concurrencia para el pago de pensiones de la cuenta 

1904-PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS POST EMPLEO y acreditará la subcuenta 

315102-Ganancias o pérdidas del plan de activos para beneficios post empleo de la cuenta 3151-

GANANCIAS O PÉRDIDAS POR PLANES DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS. Ahora bien, 

si el derecho por concurrencia disminuye, la entidad beneficiaria de la concurrencia debitará la 

subcuenta 315102- Ganancias o pérdidas del plan de activos para beneficios pos empleo de la 

cuenta 3151-GANANCIAS O PÉRDIDAS POR PLANES DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

y acreditará la subcuenta 190408- Derechos por concurrencia para el pago de pensiones de la 

cuenta 1904-PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS POST EMPLEO. 

28.  
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NOTA 28. INGRESOS 

 

Composición 

 
 
Para el año 2022 se percibieron ingresos por valor de $257.064.089.817 de los cuales 

el 1,89% por valor de $4.869.624.452 corresponden a los ingresos fiscales por 

estampilla Universidad del Cauca 180 años y estampilla pro Universidad Nacional; por 

Venta de servicios el 18,19% equivalente a $46.767.925.548; por transferencias y 

subvenciones el 74,66% por valor de $191.930.241.784 y otros ingresos los cuales 

tienen un porcentaje de participación del 5,25% por valor de $13.496.298.033. 

 

Los Aportes de la Nación se perciben para atender: los gastos de inversión; los gastos 

de funcionamiento según lo establecido en la Ley 30 de 1992;  gastos de 

funcionamiento para el pago de la concurrencia pasivo pensional y para fortalecimiento 

de las IES en el marco del artículo 183 del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Los ingresos de la Universidad del Cauca en la vigencia 2022 presentaron un aumento 

del 19,14% respecto al año 2021 por valor de $ 41.299.651.631, debido principalmente 

a las transferencias y subvenciones con un porcentaje de participación del 74,66% por 

valor de $191.930.241.784 variación positiva respecto al año anterior del 18,94% 

equivalente a $30.561.236.352; por la venta de servicios con un porcentaje de 

participación del 18,19% equivalente a $46.767.925.548 variación positiva respecto al 

año anterior del 17,22% equivalente a $6.871.652.257; por otros ingresos con un 

porcentaje de participación del 5,25% equivalente a $13.496.298.033 y una variación 

positiva respecto al año anterior del 5,25% equivalente a $4.306.401.295 y los ingresos 

fiscales (estampillas Unicauca y Uninacional) con un porcentaje de participación del 

1,89% equivalente a $4.869.624.452 y una variación negativa respecto al año anterior 

del 8,28% equivalente a $439.638.273. 

 
 

28.1. Ingresos de transacciones sin contraprestación 
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Los ingresos de transacciones sin contraprestación, corresponden a los ingresos que 

percibe la Universidad del Cauca sin que deba entregar a cambio una contraprestación, 

o si la entrega, el valor de la misma es menor al valor del mercado del recurso recibido, 

entre otros hacen parte los siguientes: 

 

Los ingresos fiscales por impuestos (Estampilla Unicauca 180 años y Uninacional) y 

las Otras Transferencias que corresponden a los aportes asignados por el Gobierno 

Nacional para el desarrollo de los objetivos institucionales. 

 

Los ingresos sin contraprestación para el año 2022 presentaron un valor de 

$196.799.866.236 con una variación positiva del 18,07% equivalente a 

$30.121.598.079 respecto al año 2021. el cual se compone de las transferencias y 

subvenciones con un porcentaje de participación del 97,53% equivalente a 

$191.930.241.784 y una variacion positiva de 18,94% respecto al año anterior por valor 

de $30.561.236.352 y corresponden a los aportes de la Nación, recursos destinados para 

atender los gastos de funcionamiento, inversión y gastos para concurrencia nación 

pasivo pensional; los ingresos fiscales con un porcentaje de participación del 2,47% 

equivalente a $4.869.624.452 con variacion negativa del 8.28% sobre el año anterior 

por valor de $439.638.273. 

 

Los ingresos fiscales se componen principalmente de la estampilla pro Universidad 

Nacional de Colombia según decreto 1050 del 05-06-2014 con un valor recaudado de 

$1.359.824.452, de los cuales $1055.723.733 hacen parte de la estampilla 

correspondiente al segundo semestre de 2021, y $304.100.719 corresponden a la 

estampilla del primer semestre de 2022.  En cuanto a la estampilla Universidad del 

Cauca 180 años se reconoció un valor de $3.509.800.000, y se dejó de reconocer un 

ingreso por $193.467.000 que corresponden a terceros sin identificar de la estampilla 

Universidad del Cauca 180 Años. 
 

28.2. Ingresos de transacciones con contraprestación 

 

 
 

El total de los Ingresos con Contraprestación para la vigencia 2022 tuvieron un valor 
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de $60.264.223.581 con una variación positiva del 22,77% equivalente a 

$11.178.053.552 respecto al año 2021. 

 

los ingresos por venta de servicios, participan en el 77,60% equivalente a 

$46.767.925.548 y tiene una variación positiva del 17,22% equivalente a un incremento 

de $6.871.652.257 respecto al año anterior; Los Otros Ingresos participan en el 22,40% 

equivalente a $13.496.298.033 y tiene una variación positiva del 46,86% por valor de 

$4.306.401.295. 

 

Del total de Ingresos por Venta de Servicios $46.767.925.548, los Servicios educativos 

participan en el 65,57% equivalente a $30.666.724.636 con una variación positiva del 

15,87% equivalente a $4.199.471.792, Incremento generado principalmente por los 

ingresos por concepto del proceso de matrícula de los estudiantes de pregrado por los 

periodos 2022.1 y 2022.2, por un valor de $16.283.963.101 a diferencia del año 2021 

donde se llevó a cabo los periodos 2021.1 y 2021.2 que generó ingresos por valor de 

$13.283.963.101, variación que equivale al 22,58% es decir un incremento de 

$3.000.000, en cuanto a los ingresos de los programas de posgrado, tuvieron una 

variación negativa del 0,17% equivalente a $20.269702, teniendo en cuenta que los 

ingresos generados en el año 2021 ascendieron a $12.170.980.986 y en el año 2022 

descendieron a $12.150.711.284. 

 

Para el año 2022 se recibieron los siguientes recursos por concepto de Plan Integral de 

Auxilio a las Matrículas de los estudiantes de pregrado de los períodos 2022.1 con una 

población beneficiaria de 10.823 estudiantes y 2022.2 con una población beneficiaria 

de 11.887. 

 

Ingresos por valores girados a través del ICETEX de los programas Equidad, 

Excelencia, ser pilo y créditos los cuales fueron por valor de $865.223.722. 

 

El Ministerio de Educación realiza por concepto de política de gratuidad dos 

transferencias por periodo académico, la primera corresponde al 80% del valor total de 

la certificación Inicial que envía la Universidad del Cauca de los estudiantes 

beneficiarios de la Política de Gratuidad del Gobierno Nacional y la segunda 

transferencia corresponde al 20% que el Ministerio lo desembolsa cuando la 

Universidad presenta la certificación final de los estudiantes beneficiarios. Para  el 

periodo 2022.1, el primer giro en virtud del convenio MEN 2022-EE-122790 se 

recibieron recursos por $3.196.673.459, y el segundo giro según convenio MEN 2022-

EE-174500 se recibieron $1.497.465.679, para un total de $4.694.139.138 de los cuales 

se ejecutaron $4.545.196.000, quedando pendiente por ejecutar $148.943.128. Para el 

periodo 2022.2, el primer giro en virtud del convenio MEN 2022-EE-269510 se 

recibieron recursos por $3.943.177.160, de los cuales se ejecutaron $3.714.096.666 y 

pendientes por ejecutar $229.080.494. En cuanto al 20% correspondiente al segundo 

giro por valor de $678.067.186 se encuentra causado y pendiente de giro.   

 
 

29.  
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NOTA 29. GASTOS 

 

Composición 

 
 

 

El acuerdo superior 084 de 2021 de la Universidad de Cauca define que los  gastos son 

los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio producidos 

a lo largo del periodo contable (bien en forma de salidas o disminuciones del valor de 

los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos) que dan como resultado 

decrementos en el patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de 

bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con la distribución de excedentes. 

 

 

 

 
 

 

Al finalizar el periodo 2022 el total de los gastos en que incurrió la institución fueron 

de $ 68.823.821.323, los cuales se seccionan en:  gastos de administración y  operación 

que significan el 84%, deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones que 

representan el 10%, transferencias y subvenciones que equivalen al 2%, actividades 

y/o servicios especializados con el 0.1% y otros gastos con el 3%. 

 

A comparación con el año 2021, los gastos de administración y operación presentaron 

un incremento del 17%, gastos por deterioro, depreciaciones, amortizaciones y 

provisiones tuvieron una disminución del 14%, gastos por transferencias y 

subvenciones aumentaron un 3%, gastos por actividades y/o servicios especializados 
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tuvieron una disminución del 26% y los otros gastos presentaron una variación negativa 

del 47%. 

 
 

 

29.1. Gastos de administración, de operación y de ventas 
 

 

 

 
 

 

El 26,5% de los gastos de administración y operación que equivalentes a $ 

15’299.073.072 corresponden a sueldos y salarios, horas extras y festivos, prima 

técnica, bonificaciones, auxilio de transporte y subsidio de alimentación en beneficio 

de los empleados públicos y trabajadores oficiales de la Universidad que desarrolla las 

actividades de dirección, control y apoyo, acorde con la normatividad vigente, 

acuerdos, resoluciones, convención colectiva para los trabajadores oficiales y 

negociación colectiva de empleados públicos afiliados a SINTRAUNICOL 

subdirectiva Popayán. 

 

El concepto de sueldos y salarios a comparación del año 2021 presentó un incremento 

del 5,87%, variación normal considerando la resolución 0293 del 8 de abril de 2022 

expedida por la Universidad en donde se fija la escala salarial de los empleados 

públicos que conforman la planta administrativa  en atención al decreto 447 de 2022 

emitido por el Gobierno Nacional que estipula: 
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 “Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 

el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales 

y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó, que para el 

año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del IPC total 

en 2021 certificado por el DANE, más 1.64%, el cual debe regir a partir del 1 de enero 

del presente año” 

 

En atención a lo dispuesto en mencionada normatividad,  el incremento porcentual del 

IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 5.62%, en consecuencia, los salarios 

y prestaciones establecidos legalmente se ajustaron en 7.26% para el año 2022. 

 

 En los gastos de administración y operación por sueldos y salarios se encuentran 

reconocidos los gastos de personal de toda la Universidad durante el año 2022. 

Actualmente la planta administrativa de la Universidad está conformada por 503 

empleados públicos y 72 trabajadores oficiales, para un total de 575 funcionarios, el 

personal docente está integrado por 506 docentes de planta en cargo administrativos y 

1005 docentes temporales. 

Las contribuciones imputadas hacen referencia a incapacidades, indemnizaciones y 

licencias de maternidad en que la universidad incurrió en el 2022, las contribuciones 

efectivas son aportes a cajas de compensación familiar, cotizaciones a seguridad social 

en salud, cotizaciones a riesgos laborales, cotizaciones a entidades administradoras del 

régimen de prima media y régimen de ahorro individual; los aportes sobre la nómina 

se representan en aportes al ICBF; las prestaciones sociales están conformadas por 

vacaciones, cesantías, prima de vacaciones, prima de navidad, prima de servicios y 

bonificación especial de recreación; los impuestos contribuciones y tasas se conforman 

del impuesto predial unificado, tasas, gravamen a los movimientos financieros y 

contribuciones. 

Los gastos de personal diverso está compuesto de remuneración por servicios técnicos, 

capacitación, incentivo económico de bienestar, inscripciones, cursos, seminarios, 

congresos, dotación y suministro a trabajadores, gastos deportivos y de recreación, 

gastos de viaje entre otros; de los cuales el incremento más relevante del 77% con 

respecto al año anterior corresponde a la remuneración de servicios técnicos por 

vinculación de servicios de monitorias para apoyo en las diferentes dependencias 

administrativas en el transcurso del periodo 2022, monetariamente equivale a 

$254.400.600. 

Los gastos generales representan el 45% del total de los gastos de administración y 

operación, que en términos monetarios equivalen a $ 25.981.527.925, en donde los de 

mayor participación son: 

 

Honorarios: representa el 36% del total de los gastos generales, equivalente a 

$9.368.402.271, con un incremento respecto del año anterior de $ 1.247.995.581  lo 

cual equivale a una variación porcentual del 13,32%, corresponde a la vinculación de 

personal de apoyo para las diferentes dependencias mediante contratación. 
 

Vigilancia y Seguridad: representa el 17% del total de los gastos generales, 

equivalente a $4.315.521.332, respecto al año anterior presentaron un incremento del 
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30,17% variación equivalente a 1.301.870.320, corresponde a la contratación del 

servicio de vigilancia con las entidades SERVAGRO LTDA y UNIÓN TEMPORAL 

UNITEL.  
 

Materiales y suministros: representa el 9,2% del total de los gastos generales, 

equivalente a 2.384.032.466, respecto al año anterior se generó un incremento del 

28,52% variación equivalente a 679.880.072, corresponde a contratos suscritos para el 

suministro de materiales necesarios para las diferentes dependencias administrativas, 

entre los más significativos se encuentran contratos con la DISTRIBUIDORA 

MARACAIBO S.A ( $ 206’488.331) para realizar el suministro de elementos de 

ferretería y construcción, INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S ($94.310.157) 

para el suministro de elementos eléctricos, TRANSPORTES PUBENZA LTDA 

($99.984.000) y GYG SOLUCIONES VIALES DE TRÁFICO Y OBRAS CIVILES 

SAS ($ 173.531.627) con el fin de suministrar repuestos, insumos y/o consumibles para 

equipos de cómputo, eléctricos, electrónicos y telefonía, TRANSPORTES PUBENZA 

LTDA ($99.984.000) para suministro de tiquetes de transporte público en el sector 

urbano y rural en el municipio de Popayán, para los estudiantes en condición de 

vulnerabilidad socioeconómica actualmente matriculados en la universidad del cauca 

y que se encuentran recibiendo clases presenciales; contrato de suministros con 

YACQUELINE  HERNANDEZ ORDOÑEZ para adquisición e instalación de 

mobiliario y materiales e insumos de aseo. 

 

Servicios Públicos: representa el 6,4% del total de los gastos generales, equivalente a 

$1.655.040.912, con respecto al año anterior  presentó un incremento del 29% , 

variación equivalente a $477.102.122, a causa del retorno a funciones normales en la 

prestación del servicio educativo. 

 

Impresos, publicaciones, suscripciones y afiliaciones: para el 2022 representan el 

6,3% del total de los gastos generales, equivalentes a $ 1.628.509.048, que con respecto 

al año anterior incrementaron en 83%, debido primordialmente al pago durante el año 

2022  de suscripción a bases de datos bibliográficos especializadas, que incluye 

permisos correspondientes a la universidad del Cauca para acceder a los productos 

licenciados en calidad de usuario autorizado con la compañia CONSORTIA S.A.S por 

valor de $ 1.137.753.228. 

 

Servicios de aseo, cafetería, restaurante y lavandería: significan el 6.7% del total 

de los gastos generales y equivalen a $1.741.439.594, a comparación con el periodo 

2021 presentan un incremento del 19%. 

 

Otros Gastos Generales: representa el 0.1% del total de los gastos generales, 

equivalente a $24.490.292,00, con respecto al año anterior se presentó un decremento 

del 4146% variación equivalente a $-1.015.313.285, a causa de que la Universidad para 

el año 2022 no debió asumir responsabilidad económica para subsidiar Matrícula 

Pregrado - Covid19 como ocurrió en periodos pasados (2020-2021).
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29.2. Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

 

 
 

El reconocimiento del deterioro de las cuentas por cobrar se realiza acorde el artículo 

117 del acuerdo superior 084 de 2021, donde el deterioro se reconocerá de forma 

separada como un menor valor de las cuentas por cobrar, afectando el gasto del periodo. 

Para el cálculo del deterioro la Universidad del Cauca podrá realizar la estimación de 

las pérdidas crediticias de manera individual o de manera colectiva. 

 

El grupo de gestión administrativa y financiera de la Universidad del Cauca actualizo 

el 31 de diciembre de 2021 el  instructivo para cálculo de deterioro de cuentas por 

cobrar PA-GA-5-IN-5; exactamente el inciso 6.2.2 cuentas por cobrar analizadas de 

manera colectiva expresa que la Vicerrectoría administrativa, la Unidad de Salud y/o 

dependencia responsable de la Universidad del Cauca, analizará por la metodología 

colectiva las cuentas por cobrar a aquellas que se generen por la prestación de servicios 

educativos y de salud. 

 

El deterioro de las cuentas por cobrar aplicando la metodología colectiva se debe 

realizar considerando características similares que puedan influir en el riesgo crediticio, 

de las cuentas por cobrar, tales como, sector industrial, condiciones contractuales, 

ubicación geográfica, calificación del deudor o plazos de vencimiento. El cálculo del 

deterioro corresponderá al valor resultante del producto de los porcentajes (%) de 

incumplimiento y el valor de la transacción (neto de cualquier pago parcial, cuando a 

ello haya lugar) de las cuentas por cobrar, menos cualquier pérdida por deterioro del 

valor previamente reconocido. 

 

Adicionalmente, el inciso 6.2.1 cuentas por cobrar de manera individual expone que la 

Vicerrectoría Administrativa, la Unidad de Salud y/o la dependencia responsable de la 

Universidad del Cauca, analizará por la metodología individual las cuentas por cobrar 

a aquellas que se generen en virtud de los convenios y contratos suscritos con personas 

jurídicas públicas y/o privadas, nacionales e internacionales, estampillas Universidad 

del Cauca, transferencias por cobrar y otras cuentas por cobrar (Cuotas partes 

pensionales, Devolución de IVA para IES e Indemnizaciones). 

 

A 31 de diciembre de 2022 considerando la normatividad aplicable, el deterioro de las 

cuentas por cobrar equivalen a $115.743.010 y con respecto al periodo 2021 

presentaron un incremento del 35%, es decir, que  en términos monetarios significan $  
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40.536.726, representados en deterioro de cuentas por cobrar de servicios de matrículas 

financieras de formación profesional, posgrados y administración de proyectos por 

cuentas de cobro a nombre de FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A ($ 10,714,286), DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA ($ 42,188,972) y INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS ($ 47,340,411) ; siendo 

esta última la más significativa  con una participación del 87% del total del deterioro 

de las cuentas por cobrar. 

 

Para efectos de determinar el deterioro de una propiedad, planta y equipo, la 

Universidad del Cauca aplicará lo establecido en la política de Deterioro del valor de 

los activos generadores de efectivo dispuesta en el Título XIII; o de Deterioro del valor 

de los activos no generadores de efectivo dispuesta en el Título XIV del acuerdo 

superior 084 de 2021; para el periodo 2022 no se presentó deterioro de la propiedad, 

planta y equipo a diferencia del año pasado en donde se realizó avalúo a todos los 

bienes inmuebles de la Universidad del Cauca y se obtuvo como resultado que la 

construcción del bien inmueble ubicado en la ciudad de Cali Avenida 6 Norte N° 47 

AN 29/37 tenía un valor de cero; es decir que se encontraba totalmente deteriorada. 

 

Conforme al acuerdo superior 084 de 2021 artículo, la disminución sistemática del 

valor depreciable del activo a lo largo de la vida útil se llevará a cabo mediante el 

método de depreciación en línea recta.  Este método será aplicado uniformemente en 

todos los periodos, a menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de 

consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio incorporados 

en el activo. 

 

A 31 de diciembre de 2022 la depreciación de propiedad, planta y equipo es de 

$5.578.632.42, representando principalmente en depreciación de edificaciones $ 

2.329.838.566, equipo médico y científico $ 1.191.626.711, equipos de comunicación 

y computación $ 706.331.620 y bienes muebles en bodega $ 586.333.673. 

al finalizar el periodo 2022, la amortización de activos intangibles es de $ 604.418.588, 

conformado por licencias que representan el 86% y softwares que significan el 14% 

 

Resolución R-0879 de 31 de diciembre 2021, un proceso en contra de la Universidad 

se provisionan cuando se establezca que la obligación es probable, esto es, cuando la 

probabilidad de pérdida del litigio o del mecanismo alternativo de solución de 

conflictos es más alta que la probabilidad de no pérdida; si la probabilidad de pérdida 

se califica como alta (más del 50%), el proceso se reconocerá contablemente como 

provisión. 

 

las provisiones por litigios y demandas al finalizar el año 2022 fueron de $ 

796.004.268, divididas en administrativas por $ 37.693.536 que representan el 5% 

estos son procesos en contra de la institución generados en la unidad de gestión general 

y la unidad de pensiones y laborales por $758.310.732 que significan el 95%  y 

provienen de procesos en contra de la universidad de la unidad del fondo de Pensiones. 
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29.3. Transferencias y Subvenciones 

 

 
 

Corresponde a la transferencia de recursos por concurrencia en el pasivo pensional por 

parte de la Universidad del Cauca de conformidad con el parágrafo único, Artículo 9 

del Acuerdo Superior 016 de 2011 “Los recursos que le corresponden a la Universidad 

aportar como concurrencia en cada vigencia fiscal, para el pago del Pasivo Pensional, 

se trasladarán al Fondo Pensional en forma mensual dentro de la vigencia y de acuerdo 

al porcentaje de recaudo efectivo de los aportes del Gobierno Nacional”.. 

 
 

29.4. Gasto público social 

 
No aplica 

 

29.5. De actividades y/o servicios especializados 

 

 

 

 
 
El Grupo Administración de la Seguridad Social en salud, la cuenta de promoción y 

prevención – contributivo representa el 64.63%, la cual hace referencia a los pagos 

efectuados a la Red contratada por la Unidad de Salud, para la prestación de los 

servicios en promoción y prevención a nuestra población afiliada como son los 

servicios de laboratorios, Médicos especialistas, hospitalario entre otras especialidades. 

La disminución que presenta respecto al año 2021 se debe a la menor demanda en la 

utilización del servicio de Promoción y prevención - Contributivo por parte de los 

usuarios en el 2022. 

 

Respecto a los gastos asumidos en el Grupo Administración de la Seguridad Social en 

salud, la cuenta de Licencias de maternidad y paternidad representan el 35.37%, la cual 

hace referencia a los pagos efectuados a las afiliadas que durante la vigencia 2022, 

tuvieron Licencia por Maternidad y Paternidad. La variación se presenta debido a que 

en el año 2022 hubo mayores pagos por los conceptos de las licencias mencionadas. 
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29.6. Operaciones interinstitucionales N/A 

29.7. Otros gastos 

 
 

 

Para el año 2022 los otros gastos constituyen el 3.38% equivalente a $3.412.355.193; 

en este grupo se clasifican los gastos causados por concepto de comisiones de servicios 

financieros del 0.08% ($3.701.493), ajuste por diferencia en cambio en adquisición de 

bienes y servicios del exterior del 9.79% ($227.851.517), los gastos financieros por 

concepto de intereses de mora constituyen 0.38% ($8.896.841), los gastos diversos 

equivalen al 81.12% por valor de $1.888.468.752 y por último devoluciones, rebajas y 

descuentos en venta de servicios educativos y otros servicios por valor de $200.933.468 

equivalentes al 8.63%. 

 

En general los otros gastos presentaron una variación de -31.78% debido 

principalmente por la baja realizada del laboratorio de simulación ubicado en la sede 

norte de Santander de Quilichao, con el fin de individualizar los equipos y elementos 

de laboratorio que hacen parte del mismo por valor de $1.751.699.301, los cuales al 

incorporarse nuevamente, afectan la cuenta del patrimonio Excedentes Acumulados de 

Vigencias anteriores. 
 

Las devoluciones, rebajas y descuentos equivalen al 8.63% ($200.933.468), por 

devoluciones por servicios educativos de educación formal de formación profesional, 

servicios conexos y otros servicios. 
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NOTA 30. COSTOS DE VENTAS 

 

Composición 

 

 
 
 

El acuerdo superior 084 de 2021 define que los costos son decrementos en los 

beneficios económicos o en el potencial de servicio producidos a lo largo del periodo 

contable, los cuales están asociados con la adquisición o producción de bienes y la 

prestación de servicios, vendidos (con independencia de que, en el intercambio, se 

recuperen o no los costos) y que dan como resultado decrementos en el patrimonio. 

 

El total de los costos de ventas en el año 2022 asciende a la suma de $168.763.629.029, 

incluye todas las erogaciones asociadas con la adquisición de bienes y la prestación de 

servicios vendidos en desarrollo de las actividades de educación. 

 

Los costos por servicios educativos para el año 2022 ascendieron a $157.417.793.856, 

hace referencia al reconocimiento de los costos originados en la realización de las 

actividades misionales de educación, hacen alusión principalmente a los salarios y 

prestaciones sociales causadas de los docentes de planta, ocasionales, cátedra y 

docentes en encargo administrativo de la Universidad y salud por los costos incurridos 

en la prestación del servicio de salud a su afiliados y beneficiarios. 

 

30. . 
30.1. Costo de ventas de bienes N/A 

 
30.2. Costo de ventas de servicios 
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Los costos de venta de servicios educativos constituyen el 93.28% del total de los 

costos de ventas y equivalen a $157.417.793.856, conformado por las erogaciones en 

que incurre la Universidad por la contratación del personal docente, apoyo 

administrativo, insumos, gastos de desplazamiento, fotocopias, servicios de aseo entre 

otros, requeridos para el desarrollo de los programas académicos de nivel técnico, 

tecnológico, profesional y de posgrados que ofrece la Universidad del Cauca. 
 

El costo de venta de servicios de salud representa el valor de los servicios médicos 

especializados, servicios hospitalarios y clínicos, suministro de medicamentos, 

servicios de laboratorios y rayos x, enfermedades de alto costo, así como los incurridos 

en la promoción y prevención de la salud requeridos en la atención a los afiliados al 

sistema de salud Universitaria; para el 2022 constituyen el 6.72% del total de los costos 

de ventas y equivalen a $11.345.835.173. 
 

Para los Costos por Venta de Servicios de Salud, asumidos durante la vigencia 2022 la 

cuenta más representativa es la de Servicios Ambulatorios - Otras Actividades 

Extramurales con el 65.42%, la cual hace alusión a los servicios quirúrgicos a pacientes 

hospitalizados, servicios médicos generales y especializados, servicios odontológicos, 

servicios de enfermería , servicios fisioterapéuticos, servicios de laboratorio, 

diagnósticos de imágenes, servicios residenciales de salud distintos a los prestados en 

hospitales, suministro de medicamentos y enfermedades de alto costo, básicamente 

estos son los costos en que incurre la Unidad de Salud, para la prestación de los 

servicios a su población afiliada. 

 

El incremento que se presenta en los servicios Ambulatorios - Otras Actividades 

Extramurales, se da por el alza en los costos durante la vigencia fiscal 2022 con 

respecto al año 2021 en $1.409.950.475, equivalente al 23.45% por las siguientes 

razones: 

 

El incremento tarifario que fue del 10.7%, para la prestación de los servicios a los 

afiliados por fuera de la Unidad de Salud, tanto ambulatorio como hospitalario, el 

porcentaje de incremento tarifario está basado en el SMMLV. 
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Incremento de las enfermedades de Alto Costo, siendo el Cáncer el principal; durante 

el año 2022 se presentaron 34 casos nuevos. 

Se incrementaron las hospitalizaciones y casos hospitalarios de costos muy elevados. 

Aumento del plan de beneficio en salud (PBS) por parte del Gobierno Nacional, 

incluyendo los medicamentos que aún no tienen genéricos. 

Con respecto al total de los costos asumidos durante el año 2022 en el grupo Costos 

por Venta de Servicios, la subcuenta  Servicios Conexos a la Salud Otros Servicios 

representa el 34.58%, por aplicación de la dinámica contable de la CGN provienen de 

la cuenta 7 Costos de Transformación, la cual hace alusión a los siguientes servicios y 

costos que también incluyen la parte asistencial de la Unidad 02  - Unidad de Salud. 

 

 
 

La variación que se presenta en la subcuenta Servicios Conexos a la Salud Otros 

Servicios, se da principalmente por el incremento de los costos de medicamentos en la 

vigencia 2022, con respecto al año 2021 en $1.468.565.424, equivalente al 99.63%, lo 

pertinente a los sueldos y salarios, y las respectivas contribuciones tienen una 

disminución que se origina por los cargos vacantes en la planta de personal  asistencial 

de la Unidad de Salud.. 

31. A 

32. A 

33. a 

34.  
 

NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE: 

No aplica. 

NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

PENSIONES (Fondos de Colpensiones):  

No Aplica 
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NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE 

LA MONEDA EXTRANJERA 

 
 
 

A 31 de diciembre de 2022 las variación en la tasa de cambio de la moneda extranjera 

generó incremento en el  ingreso por $450.013 debido al ajuste  de diferencia de cambio 

por una devolución de divisas, también, a raíz de las fluctuaciones de la Tasa 

Representativa del Mercado al momento de  adquirir  servicios del exterior para el uso 

de la Universidad  se generaron gastos de ajuste por mayor valor pagado en los giros, 

que a comparación del 2021 incrementaron en un 83%. 

La institución adquiere del exterior servicios significativos como: suscripción a bases 

de datos especializadas EBSCO,HOST Y JSTOR, adquisición de equipo transmisor 

para la emisora unicauca estereo, publicación de artículos científicos, acompañamiento 

académico de expertos extranjeros, adquisición de elementos devolutivos, membresía 

en el consejo latinoamericano de ciencias sociales – clacso y pago para membresía 

anual a crossref. 

35.  
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NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS: 

No aplica 

NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES:  

No aplica  

NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

 

De conformidad con el Artículo primero de la Resolución 0283 del 11 de octubre de 2022 

expedida por la Contaduría General de la Nación, en relación con el plazo para la 

presentación del Estado de Flujos de Efectivo o bajo el Marco Normativo para entidades de 

Gobierno se aplaza de forma indefinida. 

 

Elaboró:  Grupo de Gestión Contable 

 División de Gestión Financiera 
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